
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

3464 Resolución de 28 de mayo de 2021, del Instituto para la Transición Justa, 
O.A., por la que se publican las cuentas anuales de la Fundación Ciudad de 
la Energía, F.S.P., del ejercicio 2018 y el informe de auditoría.

El artículo 136 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 
establece la obligatoriedad de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de un 
resumen de las cuentas anuales, de las entidades, del sector público estatal fundacional, 
entre otras entidades.

La disposición adicional tercera de la Resolución de 3 de junio de 2013, de la 
Intervención General del Estado establece que, acompañando a la información financiera 
resumida y a los informes de auditoría de cuentas que se publiquen en el «Boletín Oficial 
del Estado», se incluirá la referencia a las correspondientes sedes electrónicas o páginas 
web en las que estén publicadas las cuentas anuales completas y su correspondiente 
informe de auditoría de cuentas.

El artículo 2.8.c) del Real Decreto 500/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla 
la estructura orgánica básica del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, y se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales establece la 
adscripción de la Fundación Ciudad de la Energía - CIUDEN, F.S.E., a la Secretaría de 
Estado de Energía a través del Instituto para la Transición Justa, O.A.

En su virtud, se dispone la publicación de las cuentas anuales 2018 y el informe de 
auditoría de cuentas realizado por la IGAE de la Fundación Ciudad de la Energía - 
CIUDEN, F.S.E., como anexo a la presente resolución.

Asimismo, esta información podrá consultarse en la siguiente dirección:

http://ciuden.es/index.php/es/fundacion/quienes-somos/transparencia/10-
fundacion/813-cuentas-anuales

La presente resolución tendrá efectos desde el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de mayo de 2021.–La Presidenta del Instituto para la Transición Justa, O.A., 
Sara Aagesen Muñoz.
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FUNDACIÓN CIUDAD DE LA  ENERGÍA, F.S.P.

CUENTAS 
 
ANUALES 

EJERCICIO 2018
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A) ACTIVO NO CORRIENTE 130.704.268           140.159.867           

I.  Inmovilizado intangible 4 45.271                   51.788                   

1. Desarrollo -                           

2. Concesiones -                           -                           

3. Patentes, licencias, marcas y similares 12.188                    16.260                    

4. Fondo de comercio -                           -                           

5. Aplicaciones informáticas -                           -                           

6. Derechos sobre activos cedidos en uso 33.083                    35.528                    

7. Otro inmovilizado intangible -                           -                           

II. Bienes del Patrimonio Histórico -                           -                           

III.  Inmovilizado material 5 130.536.917           140.005.612           

1. Terrenos y construcciones 81.968.910             79.941.875             

2. Instalaciones técnicas, y otro inmovilizado material 48.568.007             60.063.737             

3. Inmovilizado en curso y anticipos -                           -                           

IV.  Inversiones inmobiliarias -                           -                           

1. Terrenos -                           -                           

2. Construcciones -                           -                           

V. Inversiones en entidades del grupo y asociadas a largo plazo 6  15 27.153                   27.127                   

1. Instrumentos de patrimonio 27.153                    27.127                    

2. Créditos a entidades -                           -                           

3. Valores representativos de deuda -                           -                           

4. Derivados -                           -                           

5. Otros activos financieros -                           -                           

VI. Inversiones financieras a largo plazo 6 94.927                   75.340                   

1. Instrumentos de patrimonio -                           

2. Créditos a terceros 82.656                    48.069                    

3. Valores representativos de deuda -                           -                           

4. Derivados -                           -                           

5. Otros activos financieros 12.271                    27.271                    

VII. Activos por impuestos diferidos -                           -                           

B) ACTIVO CORRIENTE 17.071.260             22.144.912             

I. Existencias 12 58.840                   72.470                   

1. Bienes destinados a la actividad -                           -                           

2. Materias primas y otros aprovisionamientos 58.840                    72.470                    

3. Productos en curso -                           -                           

4. Productos terminados -                           -                           

5. Subproductos, residuos y materiales recuperados -                           -                           

6. Anticipos a proveedores -                           -                           

II. Usuarios y otros deudores de la actividad propia 8 6.540                     730                        

III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 9 11.894.282             13.348.606             

1. Clientes por ventas y prestaciones de servicios 1.805                     -                           

2. Clientes, entidades del grupo y asociadas -                           -                           

3. Deudores varios -                           -                           

4. Personal -                           2.297                     

5. Activos por impuesto corriente -                           -                           

6. Otros créditos con las Administraciones Públicas 11.892.477             13.346.309             

7. Fundadores por desembolsos exigidos -                           -                           

IV. Inversiones en entidades del grupo y asociadas a corto plazo -                           -                           

V. Inversiones financieras a corto plazo 6 3.028.778               8.089.639               

1. Instrumentos de patrimonio -                           -                           

2. Créditos a entidades 22.769                    88.410                    

3. Valores representativos de deuda -                           -                           

4. Derivados -                           -                           

5. Otros activos financieros 3.006.009               8.001.229               

VI. Periodificaciones a corto plazo 52.722                   62.551                   

VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 6 2.030.098               570.916                  

1. Tesorería 2.030.098               570.916                  

2. Otros activos líquidos equivalentes -                           -                           

TOTAL ACTIVO (A + B) 147.775.528           162.304.779           

BALANCES DE SITUACIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017
(Expresados en euros)

ACTIVO Notas 2018 2017
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A) PATRIMONIO NETO 142.819.454           152.150.599           

A-1) Fondos propios 11 11.940.431             11.828.291             

I. Dotación Fundacional/Fondo social 30.000                   30.000                   

1.  Dotación fundacional/Fondo social 30.000                    30.000                    

2. (Dotación fundacional no exigida/ Fondo social no exigido) -                           -                           

II. Reservas -                           -                           

1. Estatutarias -                           -                           

2. Otras reservas -                           -                           

III. Excedentes de ejercicios anteriores 2 y 11 11.783.291             11.561.109             

1. Remanente 11.783.291             11.561.109             

2. (Excedentes negativos de ejercicios anteriores) -                           

IV. Excedente del ejercicio 2  13 127.140                  237.182                  

A-2) Ajustes por cambios de valor -                           -                           

I. Activos financieros disponibles para la venta -                           -                           

II. Operaciones de cobertura -                           -                           

III. Otros -                           -                           

A-3) Subvenciones, donaciones y legados recibidos 17 130.879.023           140.322.308           

I. Subvenciones 130.771.136            140.213.673            

II. Donaciones y legados 107.887                  108.635                  

B) PASIVO NO CORRIENTE 4.341.917               9.388.013               

I. Provisiones a largo plazo 15 776.000                  776.000                  

1. Obligaciones por prestaciones a largo plazo al personal -                           -                           

2. Actuaciones medioambientales -                           -                           

3. Provisiones por reestructuración 776.000                  776.000                  

4. Otras provisiones -                           -                           

II. Deudas a largo plazo 7 3.565.917               8.612.013               

1. Obligaciones y otros valores negociables -                           -                           

2. Deudas con entidades de crédito -                           -                           

3. Acreedores por arrendamiento financiero -                           -                           

4. Derivados -                           -                           

5. Otros pasivos financieros 3.565.917               8.612.013               

III. Deudas con entidades del grupo y asociadas a largo plazo -                           -                           

IV. Pasivos por impuesto diferido -                           -                           

V. Periodificaciones a largo plazo -                           -                           

C) PASIVO CORRIENTE 614.157                  766.167                  

I. Provisiones a corto plazo -                           

II. Deudas a corto plazo 7 7.795                     5.070                     

1. Obligaciones y otros valores negociables -                           -                           

2. Deudas con entidades de crédito -                           -                           

3. Acreedores por arrendamiento financiero -                           -                           

4. Derivados -                           -                           

5. Otros pasivos financieros 7.795                     5.070                     

III. Deudas con entidades del grupo y asociadas a corto plazo -                           -                           

IV. Beneficiarios - Acreedores -                           -                           

V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 7   10 606.362                  761.097                  

1. Proveedores -                           -                           

2. Proveedores entidades del grupo y asociadas -                           -                           

3. Acreedores varios 371.040                  488.527                  

4. Personal (remuneraciones pendientes de pago) 22.603                    25.685                    

5. Pasivos por impuesto corriente -                           -                           

6. Otras deudas con las Administraciones Públicas 212.719                  246.885                  

7. Anticipos recibidos por pedidos -                           -                           

VI. Periodificaciones a corto plazo -                           -                           

TOTAL PASIVO (A + B+ C) 147.775.528           162.304.779           

PATRIMONIO NETO Y PASIVO Notas 2018 2017
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               2.018   2017

A) Excedente del ejercicio

1. Ingresos de la actividad propia 14.a 36.925             33.016                

a) Cuotas de usuarios y afiliados 36.925             27.847             

c) Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones -                      5.169                  

2. Ventas y otros ingresos ordinarios de la actividad mercantil 14.b 20.874             19.668                

3. Gastos por ayudas y otros 14.c -                       (71.737) 

b) Ayudas no monetarias -                        -                        

c) Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno

d) Reintegro de subvenciones, donaciones y legados. 7 y 14.c (71.737) 

6. Aprovisionamientos 14.d (55.317) (18.622) 

7. Otros ingresos de la actividad 14.e 35.363             37.132                

a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente 35.363             37.132             

8. Gastos de personal 14.f (3.361.185) (3.487.763) 

a) Sueldos, salarios y similares (2.645.660) (2.758.388) 

b) Cargas sociales (715.525) (729.375) 

c) Provisiones -                      -                        

9. Otros gastos de la actividad 14.g (1.241.491) (1.890.603) 

a) Servicios exteriores (1.238.166) (1.874.019) 

b) Tributos (2.687) (5.584) 

c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones comerciales (638) (11.000) 

10. Amortización del inmovilizado 4 y 5 (9.659.648) (9.922.992) 

11. Subvenciones, donaciones y legados de capital traspasados al excedente del 

ejercicio

14.h  y 17
14.271.481          15.417.667          

a) Subvenciones de capital traspasadas al excedente del ejercicio 14.271.453          15.417.187          

b) Donaciones y legados de capital traspasadas al excedente del ejercicio 28                      480                     

12. Exceso de provisiones 15 -                     114.830              

13. Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado 5 (109) (30.369) 

a) Deterioro y pérdidas

b) Resultado por enajenaciones y otras (109) (30.369) 

13*. Otros Resultados    5 y 14.i 80.969             54.404                

A.1) EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD (1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13+14) 127.862           254.631           

14. Ingresos financieros     14.k 7.261               13.045                

a) De participaciones en instrumentos de patrimonio -                      -                        

b) de valores negociados y otros instrumentos financieros 7.261               13.045                

15. Gastos financieros 14.l (8.009) (11.097) 

a) Por deudas con entidades del grupo y asociadas -                        -                        

b) Por deudas con terceros (8.009) (11.097) 

16. Variación del valor razonable en instrumentos financieros -                     -                       

17. Diferencias de cambio -                     -                       

18. Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros 6 26                   (19.397) 

a) Deterioro y pérdidas 26                    (19.397) 

b) Resultado por enajenaciones y otras

A.2) EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS (14+15+16+17+18) (722) (17.449) 

A.3)  RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2) 127.140           237.182              

19. Impuestos sobre beneficios                                -                     -                       

A.4) Variación de patrimonio neto reconocida en el excedente del ejercicio (A.3+19) 127.140           237.182              

B) Ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto -                       -                       

1. Activos financieros disponibles para la venta -                        

2. Operaciones de cobertura de flujos de efectivo -                        

3. Subvenciones recibidas 4.667.482         6.263.807            

4. Donaciones y legados recibidos -                        

5. Ganancias y pérdidas actuariales y otros ajustes -                        

6. Efecto impostivo -                        

B.1) Variación de patrimonio neto por ingresos y gastos reconocidos directamente en el 

patrimonio neto (1+2+3+4+5+6)

7 y 17
4.667.482        6.263.807           

C) Reclasificaciones al excedente del ejercicio -                       -                       

1. Activos financieros disponibles para la venta -                        

2. Operaciones de cobertura de flujos de efectivo -                        

3. Subvenciones recibidas (14.270.733) (15.932.227) 

4. Donaciones y legados recibidos (748) (2.116) 

5. Efecto impositivo -                        

C.1) Variación de patrimonio neto por reclasificaciones al excedente del ejercicio 

(1+2+3+4+5)

17
(14.271.481) (15.934.343) 

D) Variaciones de patrimonio neto por ingresos y gastos imputados directamente al 

patrimonio neto (B.1+ C.1)
(9.603.999) (9.670.536) 

E) Ajustes por cambios de criterio -                       -                       

F) Ajustes por errores 2.8 y 11 145.714              

G) Variaciones en la dotación fundacional o fondo social -                        

H) Otras variaciones (34.403) 

I) RESULTADO TOTAL, VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO EN EL EJERCICIO 

(A.4+D+E+F+G+H)

(9.331.145) (9.467.757) 

CUENTA DE RESULTADOS DE LOS EJERCICIOS 2018 Y 2017
(Expresadas en euros)

Notas

(Debe)/ Haber
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Memoria del ejercicio 2018 

1. ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD 

 

La Fundación Ciudad de la Energía (en adelante, la Fundación), es una entidad del 

sector público estatal, cuya creación fue autorizada en Consejo de Ministros, el 12 de 

mayo de 2006. Se constituyó en escritura pública, el 28 de julio de 2006, y fue inscrita 

en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación y Ciencia por Orden 

Ministerial de 23 de agosto de 2006, con el número 913.  

 

La Fundación se rige por sus Estatutos, por la Ley 50/2002, de 26 de diciembre de 

Fundaciones, por las disposiciones que le sean aplicables de la Ley General 

Presupuestaria, aprobada por Ley 47/2003, de 26 de noviembre, por la Ley 40/2015, de 

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, por la Ley General de 

Subvenciones, aprobada por Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y demás disposiciones 

aplicables. 

 

El domicilio social de la Fundación se encuentra en la Avenida Presidente Rodríguez 

Zapatero, s/n, 24492 Cubillos del Sil (León). Además de en este Centro, desarrolla 

actividades en las siguientes instalaciones: 

 

• Planta piloto de Almacenamiento Geológico de CO2: Polígono 505, parcela 

111. 09141-Hontomín (Burgos) 

• Museo La Fábrica de Luz: Avda. de la Libertad, 46. 24404-Ponferrada (León) 

• Centro Ciuden-Vivero: Carretera León 460, km18. 24375-Pobladura de las 

Regueras-Igüeña (León) 

 

 

Las principales líneas de actuación realizadas durante el ejercicio 2018 por la 

Fundación en sus distintos Centros han sido: 

 

• En el centro de Desarrollo Tecnológico de Cubillos del Sil: Desarrollo del 

mantenimiento legal, revisión e implantación de nuevo sistema de mantenimiento 

preventivo y desarrollo de tareas de conservación de instalaciones según el plan de 

actuaciones previamente definido. Desarrollo de labores de apoyo al Instituto para la 

Diversificación y Ahorro de la Energía, en el marco del convenio de colaboración 

suscrito con dicha entidad. 

• En la planta piloto de Almacenamiento Geológico de CO2: realización de 

pruebas de inyección de CO2 y salmuera y preparación para realización del proyecto 

ENOS durante los próximos ejercicios. 

• Gestión del Museo La Fábrica de Luz 

• En el centro Ciuden-Vivero: sede de programas de formación ocupacional y 

producción realizados por el Ministerio de agricultura, pesca, alimentación y 

medioambiente así como producción de planta. 
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2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 

2.1. Imagen fiel 

Las Cuentas Anuales adjuntas, expresadas en euros, han sido obtenidas de los registros 

contables a 31 de diciembre de 2018, y reflejan la imagen fiel del patrimonio, de la 

situación financiera y de los resultados de la Fundación. 

Las cuentas anuales se presentan de acuerdo con lo dispuesto en la adaptación del 

Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos, aprobado mediante 

Resolución del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas de 26 de marzo de 

2013.  

Estas cuentas anuales, que han sido formuladas por la Dirección General de la 

Fundación, se someterán a la aprobación del Patronato, estimándose que serán 

aprobadas sin ninguna modificación. 

2.2. Principios contables no obligatorios aplicados 

No se han aplicado otros principios contables y criterios de valoración distintos de los 

recogidos en la adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines 

lucrativos, aprobado del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas mediante 

Resolución de 26 de marzo de 2013. 

 

2.3. Aspectos críticos de valoración y estimación de la incertidumbre 

La preparación de las cuentas anuales adjuntas exige la realización de ciertas 

estimaciones y juicios que se refieren a la vida útil de los inmovilizados intangibles y 

materiales, la evaluación de posibles pérdidas por deterioro en el valor de algunos 

activos y otras provisiones efectuadas, que se evalúan continuamente y se basan en la 

experiencia histórica y otros factores, incluidas las expectativas de sucesos futuros que 

se creen razonables bajo las circunstancias existentes a la fecha de formulación de 

estas cuentas. 

Las estimaciones realizadas se han efectuado sobre la base de la mejor información 

disponible al cierre del ejercicio 2018. 

La Fundación ha elaborado sus estados financieros bajo el principio de entidad en 

funcionamiento, considerando que el artículo 4 de la Ley 15/2014, de 16 de 

septiembre, de racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma 

administrativa, modificado por la disposición final 26.1 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, 

de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, habilita legalmente la 

integración de la actividad de la Fundación Ciudad de la Energía en el Instituto para 

la Diversificación y Ahorro Energético, con excepción de sus actividades museísticas.  

No se ha realizado ninguna actuación dentro del proceso de integración más allá de 

las reflejadas en las cuentas anuales del ejercicio anterior, si bien la ley 15/2014 

continua vigente.  
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2.4. Comparación de la información 

 

Las cuentas anuales presentan a efectos comparativos, con cada una de las partidas 

del Balance, de la Cuenta de Resultados y de la Memoria, además de las cifras del 

ejercicio 2018, las correspondientes al ejercicio anterior. 

 

2.5.  Agrupación de partidas 

En las cuentas anuales no existe ninguna partida que haya sido objeto de agrupación 

en el Balance o en la Cuenta de Resultados 

2.6. Elementos recogidos en varias partidas 

 

No hay elementos patrimoniales que por su importe, estén registrados en dos o más 

partidas del Balance. 

Las distintas partidas del Balance y la Cuenta de Resultados se presentan 

desagregadas de acuerdo con la normativa vigente. 

 

2.7. Cambios en criterios contable 

 

No se han producido ajustes por cambios en los criterios contables durante el ejercicio 

2018. 

 

2.8. Corrección de errores 

En las cuentas anuales del ejercicio 2018 se procede a corregir errores detectados en 

la elaboración de las cuentas anuales de ejercicios anteriores relacionados con las 

inspecciones de IVA de los periodos 2013 al 2016.  

 

 

Atendiendo a la vigente normativa contable, el incremento de valor del inmovilizado 

derivado de que la AEAT no ha considerado como deducible una parte del IVA 

soportado en su adquisición, debe registrarse como un incremento de valor del 

inmovilizado en el ejercicio en que se adquirió y tener en cuenta el tiempo transcurrido 

desde entonces hasta el ejercicio actual, a efectos de ajustar la amortización que 

hubiera procedido aplicar e imputar a las cuentas de resultados de los ejercicios 

anteriores, es decir de los ejercicios transcurridos desde la adquisición del inmovilizado 

hasta el inicio del ejercicio actual. Se han analizado cada uno de los elementos 

afectados por esta circunstancia, los reconocidos como consecuencia de las 

inspecciones de IVA del periodo2013 a 2016, para determinar a qué tipo de 

inmovilizado se corresponde. Las reclasificaciones realizadas ascienden a un total de 

3.913.665 euros, según se detalla en el siguiente cuadro resumen (ver nota 5. 

Inmovilizado Material). 
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IVA 2013 INSTALACIONES TÉCNICAS CONSTRUCCIONES 46.539          

IVA 2013 INSTALACIONES TÉCNICAS OTRAS INSTALACIONES 643               

IVA 2013 INSTALACIONES TÉCNICAS OTRO INMOVILIZADO MATERIAL 1.186            

IVA 2013 INSTALACIONES TÉCNICAS EQUIPOS PROCESOS DE INFORMACIÓN 61                 

IVA 2013 INSTALACIONES TÉCNICAS CONSTRUCCIONES 948.863        

IVA 2014 INSTALACIONES TÉCNICAS CONSTRUCCIONES 1.273.933     

IVA 2015 INSTALACIONES TÉCNICAS CONSTRUCCIONES 1.445.599     

IVA 2016 INSTALACIONES TÉCNICAS CONSTRUCCIONES 196.841        

3.913.665    

ACTA IVA

RESUMEN CORRECCIÓN ERRORES INMOVILIZADO MATERIAL-RECLASIFICACIÓN ELEMENTOS ACTAS DE IVA 2013-2016

CUENTA ORIGEN CUENTA DESTINO
IMPORTE 

TRASPASADO

TOTAL  

Del mismo modo se ha procedido a recalcular la amortización acumulada de estos 

activos, atendiendo a su verdadera naturaleza y a la fecha de inicio de amortización 

del elemento afectado. Adicionalmente, se han detectado que en algunos activos se 

tomó como fecha de inicio de amortización, la fecha del acta de inspección de IVA 

incoada por la AEAT, en lugar de la que correspondería en función de su entrada en 

funcionamiento, por lo que ahora se procede a su corrección. 

El detalle las amortizaciones corregidas se muestra en el cuadro siguiente (ver nota 5. 

Inmovilizado Material): 

 

 NATURALEZA CORRECTA  € 
 % 

AMORTIZACIÓN 

 FECHA INICIO 

AMORTIZACIÓN 

 

AMORTIZACIÓN 

ACUMULADA 

31/12/2017 

 % 

AMORTIZACIÓN 

 FECHA INICIO 

AMORTIZACIÓN 

 

AMORTIZACIÓN 

ACUMULADA 

31/12/2017 

CONSTRUCCIONES 46.539             8% 01-10-15 8.377               2% 42.005             2.792,00          5.585 -              

INSTALACIONES TÉCNICAS 1.086.668        8% 01-10-15 195.600           8% 41.821             304.267,00      108.667           

INSTALACIONES TÉCNICAS 25.375             8% 01-10-15 4.568               8% 41.883             6.767,00          2.199               

INSTALACIONES TÉCNICAS 324.186           8% 01-10-15 58.353             8% 41.913             84.288,00        25.935             

1.482.768       266.898          398.114,00     131.216          

OTRAS INSTALACIONES 643                  8% 01-10-15 116                  12% 41.426             354,00             238                  

OTRO INMOVILIZADO MATERIAL 1.186               8% 01-10-15 214                  10% 41.548             504,00             290                  

1.829              330                 858,00            528                 

IVA 2013 EQUIPOS PROCESOS DE INFORMACIÓN 61                    8% 01-10-15 11                    25% 41.518             61,00               50                    

61                   11                   61,00              50                   

IVA 2013 CONSTRUCCIONES 948.863           8% 01-07-16 113.864           2% 42.552             28.466,00        85.398 -            

948.863          113.864          28.466,00       85.398 -           

INSTALACIONES TÉCNICAS 152.807           8% 01-10-15 27.505             8% 41.821             42.786,00        15.281             

INSTALACIONES TÉCNICAS 59.209             8% 01-10-15 10.658             8% 41.883             15.789,00        5.131               

INSTALACIONES TÉCNICAS 173.730           8% 01-10-15 31.271             8% 41.913             45.169,00        13.898             

385.746          69.434            103.744,00     34.310            

IVA 2014 CONSTRUCCIONES 1.273.933        8% 01-07-16 152.872           2% 42.552             38.218,00        114.654 -          

1.273.933       152.872          38.218,00       114.654 -         

IVA 2015 CONSTRUCCIONES 1.445.599        8% 01-10-16 144.560           2% 42.552             43.368,00        101.192 -          

1.445.599       144.560          43.368,00       101.192 -         

IVA 2016 CONSTRUCCIONES 196.841           8% 01-08-17 6.561               2% 42.552             5.905,00          656 -                 

196.841          6.561              5.905,00         656 -                

TOTAL 135.796 -         

 ELEMENTO CORRECTO 

IVA 2014

ACTA IVA

IVA 2013 

 CORRECCIÓN 

(€) 

IVA 2013 

 AMORTIZACIÓN REGISTRADA  AMORTIZACIÓN CORREGIDA  

 

Como consecuencia de esta regularización, se ha producido un ajuste en las 

amortizaciones acumuladas por un importe total de 135.796 euros y un ajuste en los 

ingresos imputados a resultados por las subvenciones que financiaron la adquisición de 

dichos activos por ese mismo importe, tal y como se refleja en la nota. 11 sobre Fondos 

Propios. Como consecuencia de ello, también se ha producido una modificación del 
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saldo de las subvenciones pendientes de imputar a resultados a 31 de diciembre de 

2017, tal y como se refleja en la nota 17 relativa a Subvenciones, Donaciones y 

Legados por ese mismo importe de 135.796 euros. 

Adicionalmente se concilian las amortizaciones acumuladas de las partidas de 

construcciones (-25.516 euros) y de instalaciones técnicas (+598 euros). 

Como consecuencia de esta regularización, se ha producido un ajuste en las 

amortizaciones acumuladas por un importe total de 24.918 euros y un ajuste en los 

ingresos imputados a resultados por las subvenciones que financiaron la adquisición de 

dichos activos por ese mismo importe, tal y como se refleja en la nota. 11 sobre Fondos 

Propios. Como consecuencia de ello, también se ha producido una modificación del 

saldo de las subvenciones pendientes de imputar a resultados a 31 de diciembre de 

2017, tal y como se refleja en la nota 17 relativa a Subvenciones, Donaciones y 

Legados por ese mismo importe de 24.918 euros 

Se procede a corregir en el ejercicio 2018 la cancelación por compensación de una 

fianza a largo plazo por importe de 15.000 euros, entregada como garantía del 

contrato AE-2011/002. Se acuerda la cancelación de la fianza con fecha 13 de 

septiembre de 2017. 

Como consecuencia de esta regularización, se modifica el saldo de la partida 

Excedentes de ejercicios anteriores, integrante del Patrimonio Neto, en un importe total 

de -15.000 euros.  

A causa de los hechos expuestos en esta Nota de corrección de errores, se deriva una 

variación total de las cuentas integrantes del Patrimonio Neto por importe de 145.714 

euros. 

 Reconocimiento mayor 

/menor gasto 
 Imputación a resultados 

 Aplicación a sus 

fines 

 Imputación a 

Resultados 

(5.585) 5.585                                     (5.585) 5.585                         5.585                                       

108.667                                 (108.667) 108.667                                 (108.667) (108.667) 

2.199                                     (2.199) 2.199                                     (2.199) (2.199) 

25.935                                   (25.935) 25.935                                   (25.935) (25.935) 

131.216                                 (131.216) 131.216                                 -                               (131.216) (131.216) 

238                                        (238) 238                                        (238) (238) 

290                                        (290) 290                                        (290) (290) 

528                                        (528) 528                                        -                               (528) (528) 

IVA 2013 50                                          (50) 50                                          (50) (50) 

50                                          (50) 50                                          -                               (50) (50) 

IVA 2013 (85.398) 85.398                                   (85.398) 85.398                       85.398                                     

(85.398) 85.398                                   (85.398) -                               85.398                       85.398                                     

15.281                                   (15.281) 15.281                                   (15.281) (15.281) 

5.131                                     (5.131) 5.131                                     (5.131) (5.131) 

13.898                                   (13.898) 13.898                                   (13.898) (13.898) 

34.310                                   (34.310) 34.310                                   -                               (34.310) (34.310) 

IVA 2014 (114.654) 114.654                                 (114.654) 114.654                     114.654                                   

(114.654) 114.654                                 (114.654) -                               114.654                     114.654                                   

IVA 2015 (101.192) 101.192                                 (101.192) 101.192                     101.192                                   

(101.192) 101.192                                 (101.192) -                               101.192                     101.192                                   

IVA 2016 (656) 656                                        (656) 656                            656                                          

(656) 656                                        (656) -                               656                            656                                          

CONCILIACIÓN 

AMORTIZACIONES
(24.918) 

24.918                                   (24.918) 24.918                       24.918                                     

(24.918) 24.918                                   (24.918) -                               24.918                       24.918                                     

CANCELACIÓN FIANZA 15.000                                   (15.000) -                                           (15.000) 

15.000                                   (15.000) -                                           -                               -                                (15.000) 

Total (145.714) 145.714                                 (160.714) -                               160.714                     145.714                                   

 Variación saldo a 

31/12/2017 cuentas 

integrantes del Patrimonio 

Neto 

Acta Iva

IVA 2013 

IVA 2013 

IVA 2014

 Corrección (€) 

 Modificación Resultados ejercicios anteriores 
 Modificación Saldo Subvenciones 

Donaciones y Legados (130) 
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EXCEDENTE DEL EJERCICIO 

El análisis de las principales partidas que forman el excedente del ejercicio, se muestra 

a continuación: 

Relación de partidas de gastos Importe (€)

6. Aprovisionamientos (55.317) 

8. Gastos de personal (3.361.185) 

9. Otros gastos de la activ idad (1.241.491) 

10. Amortización del inmovilizado (9.659.648) 

13. Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado (109) 

13*. Otros Resultados    (gastos) (37.779) 

15. Gastos financieros (8.009) 

TOTAL (14.363.538) 

Relación de partidas de ingresos Importe (€)

1. Ingresos de la activ idad propia 36.925                         

2. Ventas y otros ingresos ordinarios de la activ idad mercantil 20.874                         

7. Otros ingresos de la activ idad 35.363                         

11. Subvenciones, donaciones y legados de capital traspasados al excedente del ejercicio 14.271.481                 

13*. Otros Resultados    (ingresos) 118.748                       

14. Ingresos financieros     7.261                           

18. Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros 26                                 

TOTAL 14.490.678              

El detalle de la composición de estas partidas se puede ver en la nota 14. Ingresos y 

Gastos. 

El resultado del ejercicio 2018 asciende a un excedente positivo de 127.140 euros y las 

partidas más significativas que lo componen son las siguientes: 

 Excedente de la actividad: 127.862 euros 

 Excedente de las operaciones financieras: -722 euros. 

La Dirección General de la Fundación propondrá al Patronato la siguiente distribución 

de los resultados del 2018: 

 

Base de Reparto Importe

Excedente del ejercicio 2018 127.140            

Total 127.140       

Aplicación

A Excedentes de ejercicios anteriores 127.140            

Total 127.140            

De acuerdo con el artículo 27 de la Ley de Fundaciones, la Fundación debe destinar a 

la realización de los fines fundacionales al menos, el 70 por 100 de los resultados de las 

explotaciones económicas que se desarrollen y de los ingresos que se obtengan por 

cualquier otro concepto, deducidos los gastos realizados, para la obtención de tales 

resultados e ingresos. 
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3. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN 

 

Las principales normas de valoración utilizadas por la Fundación en la elaboración de 

sus cuentas anuales del ejercicio 2018, han sido las siguientes: 

 

a)  Inmovilizado Intangible 

Se consideran activos no generadores de flujos de efectivo aquellos asignados a la 

Actividad-5 de la Fundación asociados a elementos sitos en Compostilla I (edificio 

antigua sede de la Fundación). 

Los criterios utilizados para capitalización o activación de gastos son los mismos tanto 

en los activos los generadores de flujo de efectivo, como en los no generadores. 

Los gastos de investigación y desarrollo serán gastos del ejercicio en que se realicen. 

No obstante se activarán como inmovilizado intangible cuando se cumplan las 

siguientes condiciones: 

 Estar específicamente individualizados por proyectos y su coste claramente 

establecido para que pueda ser distribuido en el tiempo. 

 Tener motivos fundados del éxito técnico y de la rentabilidad económico-

comercial del proyecto o proyectos de que se trate. 

Los derechos de Propiedad Industrial se han registrado por el importe de adquisición y 

se amortizan con el límite anual máximo de la décima parte (10%) de su importe. 

Las Aplicaciones Informáticas se registran por su valor de adquisición, y se amortizan 

sistemáticamente en función de su vida útil que se estima de 3 años, por lo que 

corresponde un 33 % de amortización cada ejercicio. 

La dotación anual de la amortización se calcula linealmente, en función de la vida útil 

estimada de los diferentes bienes, aplicando los porcentajes siguientes: 

 

INMOVILIZADO INTANGIBLE % AMORT

Investigación y Desarrollo 25%

Propiedad industrial 10%

Aplicaciones nformáticas 33%

Otro inmovilizado intangible 33%  

Los deterioros de valor de los activos no generadores de flujos de efectivo se producen 

cuando el valor contable del activo excede a su importe de servicio recuperable, 

siendo este último el mayor entre su valor razonable y su coste de reposición 

depreciado (este último valor sustituye al valor en uso que se aplica en los bienes 

generadores de efectivo). 

Algunos de los indicios para saber si ha se ha producido un deterioro de valor son: 

Fuentes externas de información: 

- Cese o próximo cese, de la demanda o necesidad de los servicios prestados 

por el activo. 

- Que hayan tenido lugar durante el periodo, o vayan a tener lugar en el futuro 

inmediato, cambios significativos a largo plazo con una incidencia adversa 
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sobre la entidad, referentes al entorno tecnológico, legal o de política 

gubernamental en los que opera la entidad. 

Fuentes internas de información: 

- Se dispone de evidencia sobre el deterioro físico del activo. 

- Durante el periodo han tenido lugar, o se espera que tengan lugar en el futuro 

inmediato, cambios significativos a largo plazo con una incidencia adversa 

sobre la entidad en el grado de utilización o la forma en que se usa o se espera 

usar el activo. Entre tales cambios pueden encontrarse la no utilización del 

activo en actividades productivas, planes para interrumpir o reestructurar la 

actividad a la que está afecto el activo, o que se haya decidido la disposición 

del mismo antes de la fecha prevista. 

- Que se haya tomado la decisión de detener la construcción del activo antes 

de su finalización o de su puesta en condiciones de funcionamiento. 

- Se dispone de evidencia, procedente de informes internos, que indica que el 

rendimiento de servicio del activo es, o va a ser, peor que el esperado. 

Si se produjera una permuta de bienes, y la fundación entregará un bien no generador 

de flujos de efectivo y recibiera otro bien no generador, se valoraría el bien recibido 

por el valor neto del activo entregado.  

b) Inmovilizado material 

Se consideran activos no generadores de flujos de efectivos aquellos asignados a la 

Actividad-5 de la Fundación sitos en Compostilla I (edificio antigua sede de la 

Fundación), así como aquellos otros relacionados con Desarrollo Territorial, sin 

actividad a partir de julio de 2012. 

 

Los criterios utilizados para capitalización o activación de gastos son los mismos tanto 

en los activos generadores de flujo de efectivo, como en los no generadores. 

 

Los bienes que componen el inmovilizado material figuran contabilizados por su coste 

de adquisición y los gastos necesarios hasta que el bien está en condiciones de ser 

utilizado. 

 

Los costes de ampliación, modernización y mejoras de los bienes del inmovilizado 

material se incorporan como mayor valor del bien, exclusivamente cuando suponen 

un aumento de su capacidad, productividad o un alargamiento de su vida útil. 

 

Los gastos de conservación y mantenimiento devengados durante el ejercicio se 

registran como gasto en la Cuenta de Resultados.
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INMOVILIZADO MATERIAL % AMORT

Construcciones: casetas, cobertizos, etc. 7%

Construcciones: Edificios administrativos 2%

Instalaciones técnicas 8%

Maquinaria 12%

Otras instalaciones 12%

Mobiliario 10%

Equipos para procesos de información 25%

Elementos de transporte 16%

Otro inmovilizado material 10%

Los deterioros de valor de los activos no generadores de flujos de efectivo se producen 

cuando el valor contable del activo excede a su importe de servicio recuperable, 

siendo este último el mayor entre su valor razonable y su coste de reposición 

depreciado (este último valor sustituye al valor en uso que se aplica en los bienes 

generadores de flujo de efectivo.

Los indicios para saber si ha tenido lugar un deterioro de valor son los mismos que los

ya enunciados para el inmovilizado intangible.

Si se produjera una permuta de bienes, y la fundación entregara un bien no generador 

de flujos de efectivo y recibiera otro bien no generador, se valoraría el bien recibido

por el valor neto del activo entregado.

c) Arrendamientos

La contabilización de los contratos de arrendamiento se ha realizado en función de la 

Norma de Registro y Valoración Nº 9 de la adaptación del Plan General de 

Contabilidad de las entidades sin fines lucrativos. Se imputan en función del criterio de 

devengo, es decir, cuando se produce la corriente real de bienes y servicios que los 

mismos representan, con independencia del momento en que se produzca la 

corriente monetaria derivada de ellos.

d) Instrumentos financieros

Todos los Instrumentos financieros se han clasificado y valorado en función de la 

Norma de Registro y Valoración Nº 10 de la adaptación de la vigente adaptación del 

Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines de lucro.

Los criterios de clasificación utilizados para los Activos Financieros que la Fundación 

tiene reconocidos son los siguientes:

1. Activos financieros mantenidos para  negociar, se consideran como tales

cuando:

 Se origine o adquiera con el propósito de venderlo en el corto plazo (por

ejemplo, valores representativos de deuda, cualquiera que sea su plazo de 

vencimiento, o instrumentos de patrimonio cotizados)

 Forme parte de una cartera de instrumentos financieros identificados y 

gestionados conjuntamente de la que existan evidencias de actuaciones 

recientes para obtener ganancias en el corto plazo.

 Que sea un instrumento financiero derivado, siempre que no sea un contrato 

de garantía financiera ni haya sido designado como instrumento de cobertura.

La dotación anual de la amortización se calcula linealmente, en función de la vida útil 

estimada de los diferentes bienes, aplicando los porcentajes siguientes:
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2. Inversiones Mantenidas hasta el  Vencimiento:

Se incluyen en esta categoría los valores representativos de deuda, con una fe-

cha de vencimiento fijada, cobros de cuantía determinada o determinable, 

que se negocien en un mercado activo y que la empresa tenga la intención 

efectiva y la capacidad de conservarlos hasta su vencimiento.

3. Préstamos y Partidas a cobrar:

Se recogen en esta partida, los créditos por operaciones no comerciales que

son aquellos activos financieros que, no siendo instrumentos de patrimonio ni 

derivados, no tienen origen comercial, cuyos cobros son de cuantía 

determinada o determinable y que no se negocian en un mercado activo.

Las inversiones mantenidas hasta el vencimiento se valorarán inicialmente por su valor 

razonable, que, salvo evidencia en contrario, será el precio de la transacción, que 

equivaldrá al valor razonable de la contraprestación entregada más los costes de 

transacción que les sean directamente atribuibles. Los intereses devengados se 

contabilizarán en la cuenta de pérdidas y ganancias, aplicando el método del tipo de 

interés efectivo.

Al cierre del ejercicio, la Fundación valora sus inversiones financieras a largo plazo en 

instrumentos de patrimonio, a su valor teórico contable, y procede, en su caso, a 

registrar las correcciones de valor de la siguiente forma:

 Si se trata de inversiones en entidades del grupo y asociadas, el deterioro se

registra contra una provisión.

 Para el resto de inversiones, el deterioro se registra como menor valor de la

inversión.

Los criterios de clasificación seguidos para los Pasivos Financieros que la Fundación

tiene reconocidos son los siguientes:

1. Débitos y Partidas a pagar:

 Débitos por operaciones comerciales: son aquellos pasivos financieros que se

originan en la compra de bienes y servicios por operaciones de tráfico de la 

empresa.

 Débitos por operaciones no comerciales: son aquellos pasivos financieros que,

no siendo instrumentos derivados, no tienen origen comercial.

Se valoraran inicialmente por su valor razonable, que, salvo evidencia en contrario,

será el precio de la transacción, que equivaldrá al valor razonable de la 

contraprestación recibida ajustado por los costes de transacción que les sean 

directamente atribuibles.

e) Deudores

Se registran en este epígrafe del Balance de Situación:

Las subvenciones y donaciones recibidas y pendientes de cobro al cierre del ejercicio 

por el importe concedido.

Las entregas a cuenta de remuneraciones al personal de la empresa.

Los derechos corrientes de cobro que surgen por el desfase temporal entre las ventas y 

los cobros de las operaciones corrientes de cobro.
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Y los saldos pendientes con la Administración, en concepto de IVA Soportado y 

Retenciones y Pagos a Cuenta. 

f) Subvenciones, donaciones y legados 

Las subvenciones no reintegrables se contabilizarán directamente en el patrimonio 

neto de la entidad para su reclasificación al resultado del ejercicio como ingresos, 

según los criterios de imputación de la norma Nº 20 de la adaptación del Plan General 

de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos. Las subvenciones no reintegrables 

que se obtengan sin asignación a una finalidad específica se contabilizarán 

directamente en el resultado del ejercicio en que se obtienen y reconocen. 

Las subvenciones que tengan carácter de reintegrables se registrarán como pasivos 

hasta que adquieran la condición de no reintegrables. A estos efectos se considerarán 

no reintegrables cuando exista un acuerdo individualizado de concesión de la 

subvención a favor de la Fundación, se hayan cumplido las condiciones establecidas 

para su concesión, y no existan dudas razonables sobre su recepción. 

Según la Disposición Adicional Única de la Orden EHA/733/2010 por la que se 

aprueban aspectos contables de empresas públicas que operan en determinadas 

circunstancias, y a los exclusivos efectos de su registro contable, para entender 

cumplidas las condiciones establecidas para su concesión se aplicarán los siguientes 

criterios: 

• Subvenciones concedidas para adquirir un activo: si las condiciones del 

otorgamiento exigen mantener la inversión durante un determinado número de 

años, se considerará no reintegrable cuando en la fecha de formulación de las 

cuentas anuales se haya realizado la inversión y no existan dudas razonables de 

que se mantendrá en el período fijado en los términos de la concesión. 

• Subvenciones concedidas para la construcción, mejora, renovación o ampliación 

de un activo: si las condiciones del otorgamiento exigen la finalización de la obra y 

su puesta en condiciones de funcionamiento, se considerará no reintegrable 

cuando en la fecha de formulación de las cuentas anuales se haya ejecutado la 

actuación, total o parcialmente. 

En el supuesto de ejecución parcial, la subvención se calificará como no 

reintegrable en proporción a la obra ejecutada, siempre que no existan dudas 

razonables de que se concluirá la construcción del activo o la ejecución de las 

actuaciones de mejora, renovación o ampliación según las condiciones 

establecidas en el acuerdo de concesión. 

• Subvenciones concedidas para financiar gastos específicos de ejecución 

plurianual, si las condiciones del otorgamiento exigen la finalización del plan de 

actuación y la justificación de que se han realizado las actividades 

subvencionadas, por ejemplo, la realización de cursos de formación, se considerará 

no reintegrable cuando en la fecha de formulación de las cuentas anuales se haya 

ejecutado la actuación, total o parcialmente. 

El criterio de imputación de las subvenciones recibidas a la cuenta de resultados que 

se ha seguido es el siguiente: 

 Las concedidas para financiar gastos específicos se imputan como ingresos en el 

mismo ejercicio en el que se devenguen los gastos que están financiando. 

 Las concedidas para financiar activos se imputan en proporción a la dotación a la 

amortización efectuada en ese periodo para los citados activos. 
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 Las concedidas sin asignación a una finalidad específica se imputaran en su 

totalidad como ingresos del ejercicio en que se han obtenido y reconocido. 

g) Clasificación de las deudas 

Las cantidades a pagar se presentan en las cuentas anuales clasificando como a 

largo plazo aquellas con vencimiento superior a doce meses y a corto plazo las de 

vencimiento inferior.  

 

h) Impuesto sobre beneficios 

La Fundación se ha acogido y aplica el régimen fiscal contenida en la Ley 49/2002, de 

23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 

incentivos fiscales al mecenazgo, según la cual están exentas del Impuesto sobre 

Sociedades la totalidad de las rentas obtenidas por la Fundación, ya que todas ellas 

están contempladas, bien en el artículo 6 como rentas exentas, o bien como 

explotaciones económicas exentas en el artículo 7, de la referida Ley. 

El gasto por el Impuesto sobre Sociedades de cada ejercicio se calcula en función del 

resultado contable antes de impuestos, aumentado o disminuido, según corresponda, 

por las diferencias permanentes con el resultado fiscal, entendidas éstas como las 

producidas entre la base imponible del impuesto y el resultado contable antes de 

impuestos, que no revierten en los siguientes períodos. Se tratan como diferencias 

permanentes los gastos e ingresos exentos. 

i) Ingresos y gastos 

El criterio de contabilización de los ingresos y gastos del ejercicio es el de devengo, en 

función de la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan y con 

independencia de la corriente monetaria.  

No obstante, siguiendo el criterio de prudencia, la Fundación únicamente contabiliza 

los ingresos y beneficios realizados a la fecha de cierre del ejercicio, en tanto que los 

riesgos previsibles y las pérdidas, aún eventuales, se contabilizan tan pronto como son 

conocidos. 

j) Provisiones y contingencias 

Las provisiones y contingencias se registran de acuerdo a la Norma de Valoración 18 

de la adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos. 

En este sentido las provisiones se valoraran en la fecha de cierre del ejercicio, de 

acuerdo con la información disponible en ese momento, por el valor actual de la 

mejor estimación posible del importe necesario para cancelar o transferir a un tercero 

la obligación, registrándose los ajustes que surjan por la actualización de la provisión 

como un gasto financiero conforme se vaya devengando.  

La compensación a recibir de un tercero en el momento de liquidar la obligación, no 

supondrá una minoración del importe de la deuda, sin perjuicio del reconocimiento en 

el activo de la entidad del correspondiente derecho de cobro, siempre que no existan 

dudas de que dicho reembolso será percibido. El importe por el que se registrará el 

citado activo no podrá exceder del importe de la obligación registrada 

contablemente. Sólo cuando exista un vínculo legal o contractual, por el que se haya 

exteriorizado parte del riesgo, y en virtud del cual la entidad no esté obligada a 

responder de la obligación, se tendrá en cuenta para estimar el importe por el que, en 

su caso, figurará la provisión.  
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4. INMOVILIZADO INTANGIBLE 

Durante el ejercicio 2018, este epígrafe del balance de situación ha tenido el siguiente 

movimiento: 

SALDO SALDO 

31/12/2017 31/12/2018

Investigación -                                       -                                     -                              -                            -                                    

Propiedad industrial 41.784                             -                                     -                              -                            41.784                          

Aplicaciones informáticas 672.433                           -                                     -                              -                            672.433                       

Derechos sobre activo cedidos en uso 63.004                             -                                     -                              -                            63.004                          

Otro inmovilizado intangible 95.224                             -                                     -                              -                            95.224                          

Coste 872.445                           -                                    -                             -                           872.445                       

Investigación -                                       -                              -                            -                                    

Propiedad industrial (25.524) (4.072) -                              -                            (29.596) 

Aplicaciones informáticas (672.433) -                              -                            (672.433) 

Derechos sobre activo cedidos en uso (27.476) (2.445) -                              -                            (29.921) 

Otro inmovilizado intangible (95.224) -                            (95.224) 

Amortización acumulada (820.657) (6.517) -                             -                           (827.174) 

Importe Neto 51.788                             45.271                         

INMOVILIZADO INTANGIBLE

DESCRIPCION ADICIONES BAJAS TRASPASOS

 

Durante el ejercicio 2018 no se han producido adiciones, bajas o traspasos del 

inmovilizado intangible. 

La Fundación dispone de inmovilizados intangibles totalmente amortizados por un 

importe total de 768.812 euros, se trata de propiedad industrial por importe de 1.155 

euros, aplicaciones informáticas por valor de 672.433 euros y otro inmovilizado 

intangible por 95.224 euros, tal como se detalla en el siguiente cuadro: 

SALDO 

31/12/2018

Propiedad Industrial 1.155                                     

Aplicaciones Informáticas 672.433                                

Otro Inmovililado inmaterial 95.224                                   

Importe Neto 768.812                                

DESCRIPCION

INMOV. INTANGIBLE TOTALMENTE AMORTIZADO  

 

Todos los bienes del inmovilizado intangible están relacionados con alguna subvención 

recibida. 

La entidad no tiene compromisos firmes de compra de elementos del inmovilizado 

intangible.  

No se han realizado permutas de elementos de inmovilizado intangible durante el 

ejercicio 2018. 
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5. INMOVILIZADO MATERIAL 

 El movimiento durante el ejercicio 2018, de este epígrafe del balance de situación, ha 

sido el siguiente: 

SALDO SALDO 

31/12/2017 31/12/2018

Terrenos y bienes naturales 4.919.051                    4.919.051,00           

Construcciones 83.098.501                  14.305                        3.911.775            87.024.581,00        

Instalaciones técnicas 95.391.660                  (3.913.665) 91.477.995,00        

Maquinaria 23.661                          -                            23.661,00                

Otras instalaciones 639.231                       (3.796) 643                        636.078,00              

Mobiliario 1.132.386                    -                            1.132.386,00           

Equipos procesos información 792.894                       2.379                          (4.508) 61                          790.826,00              

Elementos transporte 81.155                          -                            81.155,00                

Otro inmovilizado material 4.102.464                    7.148                          1.186                    4.110.798,00           

Coste 190.181.003               23.832                       (8.304) -                         190.196.531,00     

Construcciones (8.075.677) (1.822.389) 16.578                    (93.233) (9.974.721) 

Instalaciones técnicas (37.338.222) (7.311.799) 254.864                (44.395.157) 

Maquinaria (20.227) (2.424) (22.651) 

Otras instalaciones (597.727) (19.660) 3.687                       (353) (614.053) 

Mobiliario (850.648) (102.699) (953.347) 

Equipos procesos información (790.760) (993) 4.508                       (61) (787.306) 

Elementos transporte (81.155) -                                     (81.155) 

Otro inmovilizado material (2.420.975) (409.746) (503) (2.831.224) 

Amortización acumulada (50.175.391) (9.669.710) 24.773                160.714           59.659.614,00 -       

Importe Neto 140.005.612               130.536.917,00     

DESCRIPCION ADICIONES BAJAS TRASPASOS

INMOVILIZADO MATERIAL

 

  En el ejercicio 2018 se han producido adiciones en el Inmovilizado Material de la 

Fundación por un importe total de 23.832 euros, según se detalla a continuación para 

cada partida de este epígrafe del balance de situación:  

 Construcciones: se ha añadido un total de 14.305 euros derivados de: 

 Notificación del trámite de alegaciones y propuesta de liquidación 

provisional del IVA del periodo julio a noviembre del ejercicio 2017 

(Referencia 201730373720712B), según se detalla en la nota 13, relativa a la 

situación fiscal de la Fundación, por lo que su importe, 4.452 euros, se ha 

dado de alta en construcciones. 

 Notificación de resolución con liquidación provisional del IVA del mes de 

diciembre del ejercicio 2017 (Referencia 201730373721152R, según se 

detalla en la nota 13, relativa a la situación fiscal de la Fundación, cuyo 

importe que asciende a 6.699 euros se ha dado de alta en construcciones.  

 Notificación de la propuesta de resolución y trámite de alegaciones del IVA 

correspondiente al periodo enero a julio del ejercicio 2018 (Referencia 

2018CMP303M194500001Z), según se detalla en la nota 13, relativa a la 

situación fiscal de la Fundación, cuyo importe, 3.154 euros, se ha dado de 

alta en construcciones. 

El resto de ajustes consecuencia de estas liquidaciones provisionales se 

comentan en las nota 7, sobre Pasivos Financieros, en la nota 13 sobre 

Situación fiscal de la entidad y en la nota 17 relativa a Subvenciones, 

donaciones y legados. 

 Equipos para procesos de información: el incremento que figura en el cuadro 

anterior por un total de 2.379 euros, corresponde a la compra de un Ipad (1.295 

euros) y tres Tablet para control de museografía y control de luces de la Fábrica 

de Luz (1.084 euros). 

 Otro Inmovilizado Material: el incremento que refleja el cuadro anterior por un 

total de 7.148 euros, corresponde a diversos equipos adquiridos para realizar 

trabajos de mantenimiento tanto en las instalaciones de Cubillos como en el 
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Centro Vivero, tales como  una torre de trabajo móvil, hidrolimpiadora, 

desbrozadora, motosierra, podadora, sierra, etc. 

En el ejercicio 2018 las bajas en el Inmovilizado Material de la Fundación ascienden a 

un importe total de 8.304 euros, cuyo detalle es el siguiente:  

 Otras Instalaciones: se registra una baja como consecuencia de la 

actualización del inventario de la entidad a finales del ejercicio, por un importe 

de 3.796 euros. 

 Equipos para procesos de información: se da de baja, como consecuencia de 

la actualización del inventario de la entidad a finales del ejercicio, un importe 

de 4.508 euros. 

Durante el 2018 se ha reclasificado contra amortización acumulada de construcciones 

la cuenta compensadora de activo por un total de 16.578 euros, correspondiendo 

7.828 euros a la cesión de uso de la Cabaña de Peranzanes y 8.750 euros a la cesión 

de uso del Albergue de Toral de los Vados. 

Adicionalmente, tal como se detalla en la nota 2.8 sobre corrección de errores, se han 

realizado los siguientes traspasos en el Inmovilizado Material: 

IVA 2013 INSTALACIONES TÉCNICAS CONSTRUCCIONES 46.539             

IVA 2013 INSTALACIONES TÉCNICAS OTRAS INSTALACIONES 643                  

IVA 2013 INSTALACIONES TÉCNICAS OTRO INMOVILIZADO MATERIAL 1.186               

IVA 2013 INSTALACIONES TÉCNICAS EQUIPOS PROCESOS DE INFORMACIÓN 61                    

IVA 2013 INSTALACIONES TÉCNICAS CONSTRUCCIONES 948.863           

IVA 2014 INSTALACIONES TÉCNICAS CONSTRUCCIONES 1.273.933        

IVA 2015 INSTALACIONES TÉCNICAS CONSTRUCCIONES 1.445.599        

IVA 2016 INSTALACIONES TÉCNICAS CONSTRUCCIONES 196.841           

3.913.665       

ACTA IVA

RESUMEN CORRECCIÓN ERRORES INMOVILIZADO MATERIAL-RECLASIFICACIÓN ELEMENTOS ACTAS DE IVA 2013-2016

CUENTA ORIGEN CUENTA DESTINO
IMPORTE 

TRASPASADO

TOTAL
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 NATURALEZA CORRECTA  € 
 % 

AMORTIZACIÓN 

 FECHA INICIO 

AMORTIZACIÓN 

 

AMORTIZACIÓN 

ACUMULADA 

31/12/2017 

 % 

AMORTIZACIÓN 

 FECHA INICIO 

AMORTIZACIÓN 

 

AMORTIZACIÓN 

ACUMULADA 

31/12/2017 

CONSTRUCCIONES 46.539             8% 01-10-15 8.377,00          2% 01-01-15 2.792,00          5.585 -              

INSTALACIONES TÉCNICAS 1.086.668        8% 01-10-15 195.600,00      8% 01-07-14 304.267,00      108.667           

INSTALACIONES TÉCNICAS 25.375             8% 01-10-15 4.568,00          8% 01-09-14 6.767,00          2.199               

INSTALACIONES TÉCNICAS 324.186           8% 01-10-15 58.353,00        8% 01-10-14 84.288,00        25.935             

1.482.768       266.898,00     398.114,00     131.216          

OTRAS INSTALACIONES 643                  8% 01-10-15 115,67             12% 01-06-13 354,00             238                  

OTRO INMOVILIZADO MATERIAL 1.186               8% 01-10-15 214,00             10% 01-10-13 504,00             290                  

1.829              329,67            858,00            528                 

IVA 2013 EQUIPOS PROCESOS DE INFORMACIÓN 61                    8% 01-10-15 11,00               25% 01-09-13 61,00               50                    

61                   11,00              61,00              50                   

IVA 2013 CONSTRUCCIONES 948.863           8% 01-07-16 113.864,00      2% 01-07-16 28.466,00        85.398 -            

948.863          113.864,00     28.466,00       85.398 -           

INSTALACIONES TÉCNICAS 152.807           8% 01-10-15 27.505,00        8% 01-07-14 42.786,00        15.281             

INSTALACIONES TÉCNICAS 59.209             8% 01-10-15 10.658,00        8% 01-09-14 15.789,00        5.131               

INSTALACIONES TÉCNICAS 173.730           8% 01-10-15 31.271,00        8% 01-10-14 45.169,00        13.898             

385.746          69.434,00       103.744,00     34.310            

IVA 2014 CONSTRUCCIONES 1.273.933        8% 01-07-16 152.872,00      2% 01-07-16 38.218,00        114.654 -          

1.273.933       152.872,00     38.218,00       114.654 -         

IVA 2015 CONSTRUCCIONES 1.445.599        8% 01-10-16 144.560,00      2% 01-07-16 43.368,00        101.192 -          

1.445.599       144.560,00     43.368,00       101.192 -         

IVA 2016 CONSTRUCCIONES 196.841           8% 01-08-17 6.561,00          2% 01-07-16 5.905,00          656 -                 

196.841          6.561,00         5.905,00         656 -                

TOTAL 135.796 -         

 ELEMENTO CORRECTO 

IVA 2014

ACTA IVA

IVA 2013 

 CORRECCIÓN 

(€) 

IVA 2013 

 AMORTIZACIÓN REGISTRADA  AMORTIZACIÓN CORREGIDA  

  

Adicionalmente se concilian las amortizaciones acumuladas de las partidas de 

construcciones y de instalaciones técnicas, según se detalla en el siguiente cuadro:  

 

AMORTIZACIÓN 

REGISTRADA 

 

AMORTIZACIÓN 

CORREGIDA 

 DIFERENCIA 

CONSTRUCCIONES 9.992.947        9.967.431        25.516 -            

INSTALACIONES TÉCNICAS 44.394.559      44.395.157      598                  

24.918 -           

CONCILIACIÓN  

AMORTIZACIONES

CONCILIACIÓN SALDOS AMORTIZACIONES ACUMULADAS

 

Lo que supone una modificación total en las amortizaciones acumuladas de los 

elementos afectados por un importe total de 160.714 euros. 

La Fundación dispone de inmovilizados materiales totalmente amortizados por valor de 

1.657.478 euros, según el siguiente detalle: 

SALDO 

31/12/2018

Maquinaria 3.457                                     

Otras Instalaciones 521.606                                

Mobiliario 227.977                                

Equipos Proc. Información 790.677                                

Elementos transporte 81.155                                   

Otro Inmovilizado Material 32.606                                   

Importe Neto 1.657.478                             

INMOV. MATERIAL TOTALMENTE AMORTIZADO  

DESCRIPCION

 

Todos los bienes del inmovilizado material están relacionados con alguna subvención, 

donación o legado recibido a excepción de los microscopios y las tres estaciones 

TOTAL

Estos traspasos han originado una modificación en las amortizaciones acumuladas de 

los elementos afectados, según se detalla en el siguiente cuadro:
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meteorológicas, adquiridas con cargo al Convenio de Colaboración Empresarial 

firmado con LM el 13 de octubre de 2017.  

Además, la entidad no tiene compromisos firmes de compra de elementos del 

inmovilizado material al 31 de diciembre de 2018. 

Se consideran activos no generadores de flujos de efectivos aquellos elementos sitos 

en Compostilla I (edificio antigua sede de la Fundación), así como aquellos otros 

relacionados con la actividad de Desarrollo Territorial (paralizada a partir de Julio de 

2012). El detalle se muestra en la siguiente tabla:  

 

 

Terrenos y bienes naturales 21.465                       21.465            

Construcciones 7.546.126                 (1.631.619) 5.914.507      

Otras instalaciones 280.642                     (280.642) -                      

Mobiliario 431.043                     (399.433) 31.610            

Equipos procesos información 2.635                         (2.635) -                      

Elementos transporte 2.845                         (2.845) -                      

Otro inmovilizado material 107.551                     (97.534) 10.018            

Importe total 8.392.308                 (2.414.708) 5.977.600      

Importe 

Neto

INMOVILIZADO MATERIAL NO GENERADOR DE FLUJOS DE EFECTIVO

Amortización 

acumulada
CosteDESCRIPCION

 

Los bienes del inmovilizado material, que se empezaron a adquirir/construir/montar en 

el año 2008, corresponden a terrenos, construcciones, instalaciones, maquinaria, etc. 

necesarios para la puesta en marcha de los Centros de Captura, Transporte y 

Almacenamiento Geológico de CO2, así como para la rehabilitación de la antigua 

Central Térmica MSP y la rehabilitación de la Central Térmica Compostilla I en 

Ponferrada, no tienen carácter especulativo. Son elementos singulares, diseñados 

específicamente para los distintos proyectos de desarrollo tecnológico de la 

Fundación, para los que no se dispone de precio de mercado, ni valor razonable de 

otros activos sustancialmente iguales. La Fundación considera que no existe deterioro 

de valor de su inmovilizado material. 

La Fundación tiene contratadas las pólizas de seguros que estima necesarias para dar 

cobertura a los posibles daños que pudieran afectar a los elementos de su 

inmovilizado material. 

No ha habido permutas de elementos de inmovilizado material durante el ejercicio. 

En relación a los distintos inmuebles cedidos por la Fundación a distintas entidades, 

indicamos lo siguiente: 

a) Cesión de un albergue al Ayuntamiento de Toral – Villadecanes.  

En virtud de Convenio, de fecha 30 de abril de 2009, suscrito entre el Ayuntamiento de 

Toral-Villadecanes y la Fundación, esta se comprometió a la construcción de un 

albergue así como a su cesión a favor del Ayuntamiento durante el plazo de vigencia 

del convenio. El coste de ejecución del albergue ascendió a la cantidad de 125.000 

euros. 
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b) Cesión de cuatro bungalós al Ayuntamiento de Peranzanes.  

En virtud de Convenio, de fecha 24 de enero de 2008, suscrito entre el Consejo 

Comarcal, el Ayuntamiento de Peranzanes y la Fundación, esta se comprometió a la 

construcción de cuatro bungalós y a su cesión gratuita a favor del Ayuntamiento 

durante la vigencia del Convenio. El coste de ejecución de los bungalós ascendió a la 

cantidad de 122.000 euros. 

En relación a los inmuebles cedidos por otras entidades a la Fundación:  

a) En virtud de convenio suscrito entre la Fundación, el Consejo Comarcal y el 

Ayuntamiento de Peranzanes el 24 de enero de 2008, se cede a la Fundación 

el uso de una palloza con el objetivo de difundir la actividad denominada “La 

Mirada Circular”.  

b) En virtud de convenio suscrito entre la Fundación y Don Luis Pérez Barredo el 28 

de julio de 2008, se cede a la Fundación el uso, por un periodo de 20 años, de 

una cabaña en la localidad de Villar de Acero con el objetivo de usar la misma 

como refugio abierto para senderistas. La Fundación asumió la obligación de 

rehabilitar la cabaña. La cesión de uso se valoró en 24.120 euros, coste de la 

rehabilitación realizada.  

c) En virtud de convenio de colaboración entre la Fundación Ciudad de la 

Energía y Don Antonio Hidalgo Moreno el 12 de febrero de 2010, se cede a la 

Fundación el uso de un terreno en Navalagamella (Madrid), para el 

emplazamiento de un invernadero a construir por la Fundación. La cesión de 

uso se valoró en un total de 28.884 euros. 

En atención a los apartados 4.1 y 4.2, de la norma de valoración 20 de la adaptación 

del PGC a las entidades sin fines lucrativos, la Fundación ha reconocido, para cada 

uno de los hechos arriba indicados, un inmovilizado intangible por el valor señalado 

(ver nota 4 Inmovilizado Intangible) y como contrapartida un ingreso en Patrimonio 

Neto que se reclasifica a excedente del ejercicio como ingreso sobre una base 

sistemática y racional.  

Adicionalmente a lo hasta ahora expuesto, la Fundación tiene cedidos y/o donados 

determinados bienes, que a efectos contables se han registrado de la forma siguiente:  

o El 8 de junio de 2010, la Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León 

cede gratuitamente a la Fundación dos locomotoras marca Baldwin, nº. 8 y 9, 

para exponerse en el Museo de la Energía. Durante los años 2010 y 2011 la 

Fundación ha restaurado la locomotora nº 8 que se encuentra expuesta en 

dicho museo, y que está registrada como Otro Inmovilizado Material por el 

coste de su restauración, 177.805 euros. Durante el ejercicio 2013 se ha 

restaurado la locomotora nº 9 por un importe de 251.750 euros, importe por el 

que está registrada en ese mismo epígrafe del balance de situación. 

o El 24 de febrero de 2007, Maderas Bodelón, S.L. donó a la Fundación un terreno 

de 11.505 m2 en los que están construidos edificios compuestos por naves de 

calderas y turbo-alternadores,..(antigua central térmica MSP de Ponferrada). La 

Fundación ha rehabilitado esta antigua central térmica MSP que constituye el 

Museo La Fábrica de Luz, abierta al público a mediados de 2011. Los costes de 

la rehabilitación se han registrado en la partida de Construcciones por importe 

de 15.318.459 euros. Además, la Fundación ha registrado en su inmovilizado 

material Terrenos y bienes naturales por importe de 96.757 euros. 

o El 2 de mayo de 2011, el Ayuntamiento de Igueña cede a la Fundación, por un 

periodo de 20 años, el suelo del que es propietario en el paraje de 

“Vadequichon” de Pobladura de las Regueras, para destinarlos a la instalación 

del Centro Ciuden –Vivero y para la construcción de cuantos edificios e 
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instalaciones sean necesarias. La Fundación ha registrado en su Inmovilizado la 

construcción del Centro Ciuden Vivero por un importe de 1.336.689 euros. 

 

A su vez, la Fundación ha cedido al Organismo Autónomo de Parques Nacionales el 

uso de ciertos terrenos, locales e instalaciones para la impartición de cursos de la 

Escuela Taller y el Taller de Empleo del citado Organismo. 

6. INVERSIONES FINANCIERAS 

Las inversiones en entidades del grupo, multigrupo y asociadas que figuran en el 

balance de situación a 31 de diciembre de 2018, por importe de 27.153 euros, 

corresponden al valor neto contable de la participación del 30% en BAMAF IBERICA, 

S.L. adquirida por la Fundación en el año 2009, diferencia entre su coste, 40.000 euros, 

y las correcciones valorativas por deterioro acumuladas a esa fecha que, después de 

que en el ejercicio 2018 se ajustase una reversión del deterioro de la inversión por 

importe de  26 euros, ascienden a 12.847 euros.   

BAMAF es una sociedad con domicilio en Camponaraya (León) y cuya actividad es la 

“investigación y desarrollo de productos y equipos de producción de energía 

relacionados con el medio ambiente” que a 31 de diciembre de 2018 tiene un capital 

social de 133.333 euros y un Patrimonio Neto de 90.512 euros. 

El epígrafe de inversiones financieras a largo plazo se compone, atendiendo a la 

forma en que están instrumentadas, de 3 partidas, la primera de ellas instrumentos de 

patrimonio, la segunda créditos concedidos a terceros y la tercera otros activos 

financieros, cuyo importe y variaciones durante el ejercicio 2018, han sido los 

siguientes: 

SALDO SALDO 

31/12/2017 31/12/2018

Instrumentos de patrimonio -                       -               -                   -                      

Créditos a terceros 48.069             52.617     (18.030) 82.656            

Otros activos financieros 27.271             -                   (15.000) 12.271            

Total 75.340             52.617     -                  (15.000) (18.030) 94.927            

BAJASADICIONES TRASPASOSAJUSTES

INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO

DESCRIPCION

 

 

 Los instrumentos de patrimonio recogen el valor de la participación del 15,8% 

en la Fundación Instituto Petrofísico registrada a su valor razonable a final del 

ejercicio 2018, y como se puede observar su valor está completamente 

depreciado. La Fundación Instituto Petrofísico es una institución privada sin 

ánimo de lucro con domicilio en Madrid, dedicada fundamentalmente al 

estudio e investigación en las siguientes áreas: Captura y Almacenamiento 

Geológico de CO2, Almacenamiento de Gas Natural y la Explotación y 

Producción de Hidrocarburos. 

 En cuanto a los créditos concedidos a terceros se trata de créditos concedidos 

en ejercicios anteriores a distintas entidades entre ellas, la Fundación Instituto 

Petrofísico y varios Ayuntamientos del Bierzo y Laciana en virtud de Convenios 

de Colaboración , cuya composición y detalle se explica a continuación en el 

apartado relativo a Inversiones financieras a corto plazo. 

En virtud de adendas modificativas para facilitar el pago por parte de la entidad local 

de las cuotas en las que se ha establecido una nueva distribución de los hitos de pago 

respecto de la financiación otorgada por la Fundación. Como consecuencia se han 

traspasado de corto a largo plazo cuotas por un importe total de 52.617 euros. 
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Además, se ha traspasado a corto plazo la parte de los créditos con vencimiento en la 

siguiente anualidad, año 2019, por importe de 18.030 euros. 

 Otros Activos Financieros se componen de las Fianzas Constituidas a Largo 

Plazo.  

En el ejercicio 2018 se reconoce la cancelación por compensación de una fianza por 

15.000 euros. La cancelación de la fianza fue acordada mediante auto judicial el 13 

de septiembre de 2017, tal como se ha mencionado en la Nota 2.8 y se reseña en la 

Nota 11.  

El saldo que presentan a 31 de diciembre de 2018, las distintas partidas que integran el 

epígrafe de inversiones financieras a corto plazo del balance de situación, se 

compone de: 

SALDO AJUSTES BAJAS SALDO 

31/12/2017 31/12/2018

Créditos a entidades 88.410             (52.617) (31.054) 18.030            22.769            

Otros activos financieros 8.001.229       3.004.809    (8.000.029) 3.006.009       

Total 8.089.639       (52.617) 3.004.809   (8.031.083) 18.030            3.028.778      

ADICIONES TRASPASOS

INVERSIONES FINANCIERAS A CORTO PLAZO

DESCRIPCION

 

 Créditos a entidades: recoge los concedidos en ejercicios anteriores, a 

Ayuntamientos del Bierzo y Laciana en virtud de Convenios de Colaboración, 

cuyo importe total a corto plazo asciende a 22.769 euros. 

Como se ha indicado, se ha traspasado de inversiones financieras a largo 

plazo, y en consecuencia clasificado como a corto plazo la parte de estos 

créditos con vencimiento en la próxima anualidad. 

La situación y detalle de estos créditos a 31 de diciembre de 2018, indicando el 

ayuntamiento, plazo y demás condiciones de los mismos, se detalla en el siguiente 

cuadro:  

Ayuntamiento

Importe 

concedido 

en euros

Periodo Vencido        Cobrado      

Deuda 

vencida y 

exigible 

Proxima 

anualidad

Deuda 

c/p

Deuda 

l/p

VILLABLINO 7.171            2012 a 2021 5.020          5020 -                    717              717       1.434    

TORENO 4.703            2010 a 2019 4.233          4233 -                    470              470       -             

PUENTE DOMINGO FLOREZ 45.015         2010 a 2024 3.888          3888 -                    3.889           3.889    37.238  

CACABELOS 5.670            2011 a 2021 567              567 -                    1.701           1.701    3.402    

PALACIOS 2.541            2010 a 2019 2.287          1525 762              254              1.016    -             

NOCEDA 4.125            2010 a 2019 3.713          3300 413              413              825       -             

TORAL DE LOS VADOS 21.177         2010 a 2022 13.493        13230 262              2.118           2.380    5.566    

ARGANZA 14.460         2012 a 2021 8.676          8676 -                    1.446           2.892    2.892    

VEGA DE VALCARCEL 32.820         2013 a 2022 8.282          8282 -                    6.135           6.135    18.404  

BEMBIBRE 27.440         2015 a 2024 10.976        10976 -                    2.744           2.744    13.720  

TOTALES 165.122          61.135           59.697          1.437              19.887            22.769     82.656     

Situación Créditos Ayuntamientos 31 diciembre 2018

 

A fecha de formulación de las presentes cuentas anuales, ha sido cancelada deuda 

por un importe de 1.446 euros correspondientes al Ayuntamiento de Arganza.  

 Durante el ejercicio, se han realizado depósitos en entidades financieras a 

corto plazo, por importe de 3.000.000 euros. 

 La Fundación ha constituido durante el ejercicio Fianzas a corto plazo por 

importe de 4.809 euros. 
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Ej. 2018 Ej. 2017 Ej. 2018 Ej. 2017 Ej. 2018 Ej. 2017 Ej. 2018 Ej. 2017 Ej. 2018 Ej. 2017 Ej. 2018 Ej. 2017 Ej. 2018 Ej. 2017

Activos a valor razonable con cambios en 

excedente del ejercicio -          -          -          -          12.271      27.271      -          -          -          -             
2.030.098   570.916       2.042.369    598.187         

Inversiones mantenidas hasta el vencimiento -          -          -          -          -                -                -          -          -          -             3.006.009   8.001.229    3.006.009    8.001.229     
Préstamos y partidas a cobrar -          -          -          -          82.656      48.069      -          -          -          -             31.114         91.437         113.770       139.506         
Activos disponibles para la venta -          -          -          -          -                -                -          -          -          -             -                   -                   -                   -                     
Derivados de cobertura -          -          -          -          -                -                -          -          -          -             -                   -                   -                   -                     

Total -         -         -         -         94.927     75.340     -         -         -         -           5.067.221   8.663.582   5.162.148   8.738.922     

INSTRUMENTOS FINANCIEROS A CORTO PLAZOINSTRUMENTOS FINANCIEROS A LARGO PLAZO

Créditos Derivados Otros
CATEGORIAS Instrumentos de 

patrimonio

Valores 

representativos de 

deuda

CLASES

Total
Valores 

representativos de 

deuda

Créditos Derivados Otros
Instrumentos de 

patrimonio

 

El importe de los Activos a valor razonable con cambios en excedente del ejercicio se 

corresponden con la tesorería de la Fundación que a 31 de diciembre de 2018 era de 

2.030.098 euros (570.916 euros al cierre del ejercicio 2017) y el resto corresponden a los 

Fianzas constituidas por la Fundación a largo plazo.   

El importe de las Inversiones Mantenidas hasta el vencimiento, por importe de 3.006.009 

(8.001.229 euros al cierre del ejercicio 2017) se compone del depósito en entidad 

financiera y las fianzas constituidas. 

El importe de los Préstamos y partidas a cobrar, por importe de 31.114 euros (91.437 

euros al cierre del ejercicio 2017), se corresponde con los créditos por operaciones con 

clientes y deudores varios  8.345 euros en 2018 (730 euros en 2017), los créditos a 

personal (2.297 euros en 2017) y créditos concedidos a terceros por importe de 22.769 

euros (88.410 euros en 2017).  

No se han incluido las inversiones en el patrimonio de entidades del grupo, multigrupo 

y asociadas. Los créditos con la Hacienda Pública no se reflejan como instrumentos 

financieros en atención a la Consulta del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 

Cuentas (ICAC) Nº 2/2011, publicada en el BOICAC 87/2011. 

La clasificación por vencimientos de los activos financieros, en cada uno de los cinco 

años siguientes al cierre del ejercicio 2018, se recoge en el siguiente cuadro: 

Descripción 2019 2020 2021 2022 2023 Resto Total

Inversiones financieras 3.037.123           22.046                   22.045              18.181              10.192              22.463              3.132.050         

Instrumentos de patrimonio -                           -                         -                         -                         -                         

Créditos a entidades 31.114             22.046               22.045           18.181           10.192           10.192           113.770            

Otros activos financieros 3.006.009       -                           -                      -                      -                      12.271           3.018.280         

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 2.030.098       -                          -                     -                     -                     -                     2.030.098         

Tesorería 2.030.098       -                           -                      -                      -                      -                      2.030.098         

Total 5.067.221           22.046                   22.045              18.181              10.192              22.463              5.162.148         

VENCIMIENTO DE LOS ACTIVOS FINANCIEROS

 

La columna “Resto” engloba 12.271 euros de fianzas constituidas a largo plazo con 

vencimiento posterior a 2023 y 10.192 euros de créditos pendientes de cobro a los 

ayuntamientos con vencimiento posterior a 2023. 

La Fundación no ha entregado activos como garantía, ni mantiene activos de terceros 

en garantía. 

7. PASIVOS FINANCIEROS 

Dentro de los pasivos financieros no corrientes se incluyen al cierre del ejercicio 2018, 

los siguientes: 

o Deudas a largo plazo transformables en subvenciones correspondientes a 

subvenciones consideradas reintegrables hasta que no cumplan las 

condiciones para calificarlas como no reintegrables, según se describe en la 

nota 3 de esta Memoria, por importe de 3.550.709 euros (8.591.735 euros, en 

2017). 

Los activos financieros que la Fundación tiene a la fecha de cierre del ejercicio les 

corresponde, atendiendo a su finalidad y naturaleza, la siguiente clasificación: 
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o Otros pasivos financieros: préstamo a largo plazo por importe de 15.208 euros, 

saldo vivo de una deuda con la administración por el Plan Avanza, concedido 

en el año 2007 y con vencimiento 30 de noviembre de 2022. 

 

 SALDO  SALDO  

31/12/2017 31/12/2018

Débitos y partidas a pagar -                    -                    

Deudas a l/p transformables en subvenciones 8.591.735   5.280           (5.046.306) 3.550.709   

Otros pasivos financieros 20.278         (5.070) 15.208         

Total 8.612.013  5.280          (5.051.376) 3.565.917  

DESCRIPCIÓN ALTAS  BAJAS 

DEUDAS A LARGO PLAZO

  

 

El alta de la deuda a largo plazo, por importe de 5.280 euros, se corresponde con el 

reconocimiento de la bonificación por baja siniestralidad  concedida por Resolución 

de la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social.  

Las bajas de la deuda a largo plazo, por importe de 5.051.376 euros, se resumen en el 

siguiente cuadro y se deben a los hechos que se comentan a continuación del mismo: 

Bajas deudas a largo plazo Importe

Liquidación provisional de IVA 2017 (julio - noviembre) Referencia 201730373720712B (16.434) 

Liquidación provisional de IVA 2017 (diciembre) Referencia 201730373721152R (356.694) 

Liquidación provisional de IVA 2018 (enero-junio-facturas gasto 2017) Referencia 2018CMP303M194500001Z (5.696) 

a.-Aplicación a sus fines de subvenciones derivado de gastos ejercicios anteriores (378.824) 

Gastos e inversiones del ejercicio 2018 financiados con subvenciones (finalistas y no finalistas) (4.667.482) 

b.- Aplicación a sus fines de subvenciones derivado de gastos e inversiones del ejercicio 2018 (4.667.482) 

1.- Importe total gastos e inversiones aplicados a fines (5.046.306) 

Pago Cuota anual préstamo Plan Avanza (5.070) 

2.- Disminución Otros Pasivos Financieros (5.070) 

( 1+2 ) Total Disminución Pasivos Financieros Largo Plazo (5.051.376)  

 

1. A la aplicación a sus fines de subvenciones que, tal como se describe en la 

nota 3 de esta memoria, se traspasan al Patrimonio Neto de la Fundación al 

calificarse dichas subvenciones como “no reintegrables”. El importe total 

aplicado a sus respectivos fines asciende a 5.046.306 euros que corresponde a 

los siguientes conceptos y por los importes que se indican:   

a) Gastos de ejercicios anteriores por un importe de 378.824 euros, debidos a:  

 Notificación del trámite de alegaciones y propuesta de liquidación 

provisional del IVA del periodo julio a noviembre del ejercicio 2017 

(Referencia 201730373720712B), se reconoce mayor gasto del ejercicio 

2017 por el IVA considerado no deducible por la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria por importe de 16.434 euros.  

 Notificación de resolución con liquidación provisional del IVA del 

periodo diciembre del ejercicio 2017 (Referencia 201730373721152R, se 

reconoce mayor gasto del ejercicio 2017 por el IVA considerado no 

deducible por la AEAT, por importe de 356.694 euros. 

 Notificación de la propuesta de resolución y trámite de alegaciones del 

IVA del periodo enero a julio del ejercicio 2018 (Referencia 

2018CMP303M194500001Z), se reconoce mayor gasto del ejercicio 2017 

por el IVA considerado no deducible por la Administración por importe 

de 5.696 euros. 
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Sobre la incidencia de estas Resoluciones se ofrece un mayor detalle en la nota 13 

sobre Situación fiscal y también se comenta la incidencia de estas resoluciones en las 

notas 5 y 17 sobre Inmovilizado Material y Subvenciones, donaciones y legados 

respectivamente.  

b) Gastos e inversiones del ejercicio 2018 por un importe de 4.667.482 euros.  

2. Pago de la cuota anual del préstamo del Plan Avanza por importe de 5.070 

euros. 

Adicionalmente se han registrado traspasos entre subvenciones que no alteran el saldo 

final de la deuda a largo plazo por importe de 9.969 euros.  

Los importes de las subvenciones pendientes de aplicar, es decir que aún no se  

pueden calificar como no reintegrables, al cierre del ejercicio 2018 se detallan en el 

siguiente cuadro: 

PROYECTO/ ACTIVIDAD PROPIA FUNDACIÓN  ORIGEN 
 IMPORTE 

CONCEDIDO 

 IMPORTE PTE. APLICACIÓN                  

31/12/2018 

 Todos los ejecutados en el desarrollo de la 

activ idad propia de la Fundación 
 Ministerio de Industrria, Energía y Turismo - PGE2011 24.710.400          1.855.473                               

 ENOS H2020  Comisión Europea 2.709.750            1.695.236                               

Total 27.420.150          3.550.709                                    

El epígrafe de deudas a corto plazo recoge al cierre del ejercicio 2018, los siguientes 

conceptos y por los importes que para cada uno de ellos se indica: 

o La parte del préstamo a largo plazo del Plan Avanza con vencimiento en el 

próximo ejercicio por importe de 5.070 euros. 

o La garantía definitiva de diferentes contratos de servicios, por un importe total 

de 2.725 euros, que han sido constituidas mediante retenciones en precio que 

serán devueltas cuando se hayan cumplido los requisitos fijados en los 

diferentes contratos. 

 

 SALDO  SALDO  

31/12/2017 31/12/2018

Otros pasivos financieros 5.070           2.725           7.795           

Total 5.070          2.725          -                   7.795          

ADICIONES BAJAS

DEUDAS A CORTO PLAZO

DESCRIPCIÓN

 

Los pasivos financieros a cierre del ejercicio 2018 se clasifican según su finalidad y 

naturaleza, tal como se refleja en el siguiente cuadro: 

 Ej. 2018  Ej. 2017  Ej. 2018  Ej. 2017  Ej. 2018  Ej. 2017  Ej. 2018  Ej. 2017  Ej. 2018  Ej. 2017  Ej. 2018  Ej. 2017  Ej. 2018  Ej. 2017 

Débitos y partidas a pagar -        -        -        -        -               -               -        -        -        -        393.643     514.212     393.643     514.212     

Pasivos a valor razonable con cambios en el 

excedente del ejercicio -        -        -        -        -               -               -        -        -        -        -               -               
-               -               

Deudas a l/p transformables en subvenciones -        -        -        -        3.550.709  8.591.735  -        -        -        -        -               -               3.550.709  8.591.735  

Otros pasivos financieros -        -        -        -        15.208      20.278      -        -        -        -        7.795        5.070        23.003      25.348      

TOTAL -          -          -          -          3.565.917  8.612.013  -          -          -          -          401.438      519.282      3.967.355  9.131.295  

INSTRUMENTOS FINANCIEROS A CORTO PLAZO

 Derivados Otros 

 Obligaciones y 

otros valores 

negociables 

 Total 

CLASES

INSTRUMENTOS FINANCIEROS A LARGO PLAZO

 Obligaciones y 

otros valores 

negociables 

 Derivados Otros 

 Deudas con 

entidades de 

crédito 

CATEGORIAS 
 Deudas con 

entidades de 

crédito 

 

Los débitos y partidas a pagar a corto plazo se corresponden con acreedores por 

prestaciones de servicios y las remuneraciones pendientes de pago al personal. 

Los débitos con la Hacienda Pública (212.719 euros al cierre del ejercicio 2018 y 246.885 

al cierre del ejercicio 2017)no se reflejan como Instrumentos financieros en atención a 

la consulta del ICAC 2/2011, publicada en el BOICAC 87/2011. 
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Otros Pasivos Financieros se corresponden con las Deudas a corto plazo ya 

comentadas. 

La clasificación por vencimientos de los pasivos financieros, en cada uno de los cinco 

años siguientes al cierre del ejercicio 2018, que figuran en el balance de situación, se 

recoge en el siguiente cuadro: 

DESCRIPCIÓN 2019 2020 2021 2022 2023 Resto Total

Deudas 1.863.266      5.070              5.070              5.070              -                     1.695.236      3.573.712      

Otros pasivos financieros 1.863.266       5.070               5.070               5.070               -                      1.695.236       3.573.712       

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 393.643          -                     -                     -                     -                     -                     393.643          

Acreedores varios 393.643          -                      -                      -                      -                      -                      393.643          

Total 2.256.909      5.070              5.070              5.070              -                     1.695.236      3.967.355      

VENCIMIENTO DE LOS PASIVOS FINANCIEROS

 

La columna “Resto” por importe de 1.695.236 euros engloba deudas a largo plazo 

transformables en subvenciones respecto de las que no es posible determinar la fecha 

exacta en la que podrán considerarse como no reintegrables. 

8. USUARIOS Y  OTROS DEUDORES DE  LA ACTIVIDAD PROPIA 

El desglose de la partida B.II Usuarios y otros deudores de la actividad propia del Activo 

del Balance con indicación de los movimientos habidos durante el ejercicio es el 

siguiente: 

31/12/2017 31/12/2018

Usuarios y otros deudores de la activ idad propia 730                       (638) 83.217                 76.769 -                 6.540                  

Total 730                           (638) 83.217                    (76.769) 6.540                     

USUARIOS Y OTROS DEUDORES DE LA ACTIVIDAD PROPIA

DESCRIPCIÓN AJUSTES ADICIONES BAJAS

 

Al cierre del ejercicio 2018 el saldo pendiente de cobro se corresponde 

fundamentalmente con suplidos relacionados con el alquiler de la cafetería en las 

instalaciones de la Fábrica de Luz (Contrato MSP-2016-004). A fecha de formulación de 

las presentes cuentas el saldo pendiente de cobro ha sido cancelado en su totalidad. 

El ajuste negativo por importe de 638 euros se corresponde con la consideración como  

incobrable de una factura emitida en el ejercicio 2018 por importe de 638 euros. El 

importe de este crédito se recupera mediante la ejecución del aval del contrato 

correspondiente. En la nota 14 se comenta el efecto sobre los gastos e ingresos de este 

registro contable. 

No hay movimientos relacionados con  entidades del grupo o asociadas. 

9. DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A COBRAR 

La partida de Deudores engloba fundamentalmente las cantidades pendientes de 

cobro por subvenciones concedidas, las cantidades a cobrar de la Hacienda Pública 

en concepto de devolución de IVA, y el IVA soportado no devengado al final del 

ejercicio 2018.
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SALDO ADICIONES BAJAS SALDO 

31/12/2017 31/12/2018

Clientes por ventas y prestación de serv icios -                             21.157                  (19.352) 1.805                    

Anticipo Remuneraciones 2.297                    235                       (2.532) -                             

Hacienda Pública, deudora por devolución de impuestos -                             -                             

Organismos, deudores por subvenciones pendientes de cobro 13.125.215          (1.289.939) 11.835.276          

Hacienda pública, deudora por IVA          210.132               228.983               (381.914) 57.201                  

Hacienda pública, deudora por IVA Soportado no devengado           10.962                  246.324               (257.286) -                             

Hacienda pública, retenciones y pagos a cuenta     -                             -                             

Total 13.348.606         496.699               (1.951.023) 11.894.282         

DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS DEUDAS A COBRAR

DESCRIPCIÓN

 

El desglose de las subvenciones pendiente de cobro se refleja en el siguiente cuadro: 

SUBVENCIONES PENDIENTES DE COBRO
SALDO 

31/12/2018

Mº Industria, Energía y Turismo (Capitulo 8) - PGE 2011 11.081.689             

Comunidad Europea - H2020 - ENOS 753.587                   

Total 11.835.276          

10. ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A PAGAR 

El desglose de los acreedores comerciales y otras cuentas a pagar se recoge en el 

siguiente cuadro:  

SALDO SALDO 

31/12/2017 31/12/2018

Acreedores por prestaciones de serv icios 488.527            (1.807.603) 1.690.115         371.039        

Remuneraciones pendientes de pago 25.685               (2.033.835) 2.030.753         22.603          

Hacienda Pública, acreedora por conceptos fiscales 163.051            (817.937) 795.792            140.906        

Hacienda pública, acreedora por IVA Repercutido no devengado           10.500               (30.788) 20.288               -                      

Organismos de la Seguridad Social acreedores 73.334               (863.636) 862.116            71.814          

Total 761.097                (5.553.799) 5.399.064        606.362           

DESCRIPCIÓN BAJAS ADICIONES

ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A PAGAR

 

11. FONDOS PROPIOS 

La Dotación Fundacional está constituida por aportaciones de los Ministerios de 

Educación (15.000 euros) y de Industria (15.000 euros). No existen desembolsos 

pendientes, ni aportaciones no dinerarias pendientes de recibir. 

El movimiento de los fondos propios durante el ejercicio ha sido el siguiente: 

SALDO SALDO

31/12/2017 31/12/2018

Dotación fundacional 30.000               -                   -                         30.000,00          

Resultados ejercicios anteriores 11.561.109       237.182      -                         (15.000) 11.783.291,00  

Pérdidas y ganancias 237.182             (237.182) 127.140           127.140,00        

TOTAL 11.828.291          -                     127.140              (15.000) 11.940.431           

DESCRIPCION
Distribución 

Rdo. 2017
Resultado 2018 Ajustes

 

El aumento de la partida Resultados de ejercicios anteriores tiene su origen en la 

distribución de resultados del ejercicio 2017, según acuerdo del Órgano de Gobierno 

de la Fundación. 

Tal y como se ha comentado en las notas 2.8 sobre corrección de errores y en la nota 

5 sobre inmovilizado material, se ha ajustado el valor de una serie de elementos de 

inmovilizado, como consecuencia de las actas de IVA del periodo 2013 a 2016, 

Las cantidades pendientes de cobro a cierre del ejercicio son las siguientes:
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atendiendo a su naturaleza, y simultáneamente se ha ajustado la amortización 

acumulada de los mismos. Esta operación ha supuesto una serie de ajustes al resultado 

de ejercicios anteriores, con efecto neutro puesto que se han corregido, por el mismo 

importe, tanto los gastos por amortizaciones como los ingresos por la imputación a 

resultados de las subvenciones que financiaron la adquisición de los elementos 

afectados. Del mismo modo que la conciliación de las amortizaciones acumuladas en 

las partidas de Construcciones e Instalaciones Técnicas tienen efecto neutro sobre los 

Fondos Propios. 

Las Notificaciones de la Agencia Tributaria en materia de IVA que se reciben en 2018, 

y referentes al segundo semestre de 2017 y primer semestre de 2018, producen un 

efecto neutro en el saldo del resultado de ejercicios anteriores, tal y como se detalla 

en la nota 13 de Situación Fiscal. 

La corrección en  el ejercicio 2018 de la cancelación por compensación de una fianza 

a largo plazo por importe de 15.000 euros, entregada como garantía del contrato AE-

2011/002 sí genera una modificación en la partida de Excedentes de ejercicios 

anteriores, por lo que se produce un ajuste en los Fondos Propios por un total de 15.000 

euros.  

 

12. EXISTENCIAS 

 

Esta partida del balance incluye la valoración de las existencias según el inventario por 

familias a 31 de diciembre de 2018.  

 

El criterio de valoración de las existencias utilizado por la Fundación es el Precio Medio 

Ponderado. 

Concepto Saldo 31/12/2018 (€) Concepto Saldo 31/12/2018 (€)

Carbón Antracita 87                                        CO2 5.341                                  

Bituminoso 10.277                                Nitrógeno 480                                     

CO2 2.799                                  Propano 17.585                                

Arena 648                                     Sal 2.649                                  

Caliza I 142                                     Gasoleo 1.560                                  

Carbonato sódico 21                                        

Hidróxido amónico 7.004                                  

Gas 10.247                                

Total 31.225                               Total 27.615                               

Importe Total Existencias 58.840                               

Existencias Planta Cubillos Existencias Planta Hontomin

 

Durante el ejercicio 2018 se ha efectuado compras de existencias por valor de 41.687 

euros y el importe de los consumos de las mismas asciende a 55.317 euros. 

No se han recibido existencias gratuitamente. 
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13. SITUACIÓN FISCAL 

La Fundación está acogida al régimen fiscal regulado por el artículo 7.3 de la Ley 

49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 

los incentivos fiscales al mecenazgo.   

Según el artículo 6 de Ley 49/2002, están exentas del Impuesto sobre Sociedades, entre 

otras, las siguientes rentas obtenidas por entidades sin fines lucrativos: 

 Las derivadas de las subvenciones, salvo las destinadas a financiar la 

realización de explotaciones económicas no exentas. 

 Las procedentes del patrimonio mobiliario e inmobiliario de la entidad, como 

son los dividendos y participaciones en beneficios de sociedades, intereses, 

cánones y alquileres. 

 Las obtenidas en el ejercicio de las explotaciones económicas exentas a que 

se refiere el artículo 7 de la Ley 49/2002, entre otras: 

- Las explotaciones económicas de investigación científica y desarrollo 

tecnológico. 

- Las explotaciones económicas de los bienes declarados de interés cultural 

conforme a la normativa del Patrimonio Histórico del Estado y de las 

Comunidades Autónomas, así como de museos, bibliotecas, archivos y 

centros de documentación, siempre y cuando se cumplan las exigencias 

establecidas en dicha normativa, en particular respecto de los deberes de 

visita y exposición pública de dichos bienes. 

- Las explotaciones económicas consistentes en la organización de 

exposiciones, conferencias, coloquios, cursos o seminarios. 

- Las explotaciones económicas que tengan un carácter meramente auxiliar 

o complementario de las explotaciones económicas exentas o de las 

actividades encaminadas a cumplir los fines estatutarios o el objeto de la 

entidad sin fines lucrativos. 

- Las explotaciones económicas de escasa relevancia. Se consideran como 

tales aquellas cuyo importe neto de la cifra de negocios del ejercicio no 

supere en conjunto 20.000 euros. 

En aplicación de dicho régimen, la Fundación considera que todas las rentas 

obtenidas están exentas, por lo que la conciliación entre el resultado contable del 

ejercicio y la base imponible del Impuesto de Sociedades, es la siguiente: 

CONCEPTO Importe

Resultado contable antes de impuestos 127.140                

Gastos exentos (14.363.538) 

Ingresos exentos 14.490.678          

Base Imponible -                            
 

La normativa fiscal vigente, establece que los impuestos no pueden considerarse 

definitivamente liquidados hasta que las liquidaciones presentadas hayan sido 

comprobadas por las autoridades fiscales o haya transcurrido el período de 

prescripción de cuatro años. A ese respecto, la Fundación tiene abiertos a inspección 
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para todos los impuestos que le son aplicables, los ejercicios 2014, 2015, 2016, 2017 y 

2018. 

En el ejercicio 2018 se recibieron las siguientes Notificaciones de la Agencia Tributaria 

en materia de IVA que producen los siguientes ajustes en las cuentas integrantes del 

Patrimonio Neto si bien el efecto es neutro. 

 Notificación del trámite de alegaciones y propuesta de liquidación provisional 

del IVA del periodo julio a noviembre del ejercicio 2017 (Referencia 

201730373720712B) de fecha 5 de abril de 2018.  

 Notificación de resolución con liquidación provisional del IVA del mes 

diciembre del ejercicio 2017 (Referencia 201730373721152R, de fecha 2 de julio 

de 2018.  

 Notificación de la propuesta de resolución y trámite de alegaciones del IVA del 

periodo enero a julio del ejercicio 2018 (Referencia 2018CMP303M194500001Z), 

de 30 de octubre de 2018.  

Tal como se comenta en las nota 5, 7 y 17,  en virtud de las Resoluciones de 

Liquidación Provisional de IVA arriba mencionadas, sobre las que la Fundación ha 

presentado alegaciones, se han realizado ajustes que afectan por una parte al valor 

contable de diversos elementos del activo y por otra, en la cuantía que las actas 

califican como no deducible, ese IVA debe ser considerado como mayor gasto de los 

ejercicios objeto de regularización, que, en consecuencia, ha de imputarse a 

resultado de ejercicios anteriores. 

La distribución de las cantidades regularizadas, indicando en cada caso la nota de la 

memoria en que se comenta el elemento afectado, se resume en el siguiente cuadro: 

Gastos 2018

Resultados 

ejercicios 

anteriores (+ - 

gasto)

Resultados 

ejercicios 

anteriores (+ - 

imputación a 

resultado)

 Saldo 

Subvenciones 

Donaciones y 

Legados (130) 

aplicación a fines

 Saldo 

Subvenciones 

Donaciones y 

Legados (130) 

imputación a 

resultados

Total Variación 

Patrimonio Neto
(ver nota 14 )

201730373720712B 2017 (julio - noviembre) 4.452                   (16.434) 16.434                (16.434) 16.434                -                          

201730373721152R 2017 (diciembre) 6.699                   (356.694) 356.694              (356.694) 356.694              -                          5.123                   

2018CMP303M194500001Z 2018 (enero-junio) 3.154                   (5.696) 5.696                   (5.696) 5.696                   -                          16.538                

TOTAL 14.305            378.824 -         378.824          378.824 -         378.824          -                      21.661            

Referencia Ejercicio

Patrimonio Neto (Ver nota 11)

Construcciones 

(ver nota 5)

 

 

14. INGRESOS Y GASTOS 

 

a) Ingresos de la actividad propia 

La distribución de los ingresos de la actividad es la siguiente: 

CONCEPTO 2018 2017

Museo La Fábrica de Luz 30.925                    25.497                  

Horas de investigación 6.000                       2.000                    

Formación y Varios 350                        

Patrocinios 5.169                    

Total 36.925                    33.016                   
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CONCEPTO 2018 2017

Venta KW 17.485                    17.581                  

Venta Plantas 1.602                       309                        

Merchandising Museo La Fábrica de Luz 1.787                       1.778                    

Total 20.874                    19.668                   

La actividad mercantil de la Fundación se ha desarrollado íntegramente en la 

provincia de León. 

c) Gastos por ayudas y otros 

La composición de esta partida de la cuenta de resultados es la siguiente: 

AYUDAS CONCEDIDAS Y OTROS 2018 2017

Ayudas no monetarias -                              -                            

Reintegro de subvenciones, donaciones y legados. 71.737                  

Total -                             71.737                   

d) Aprovisionamientos 

El importe de los  aprovisionamientos en el ejercicio 2018 se corresponde con las 

existencias consumidas en 2018, tal y como se ha descrito en la Nota 12 de Existencias. 

APROVISIONAMIENTOS 2018 2017

Trabajos realizados por otras empresas 55.317                    18.622                  

Total 55.317                    18.622                   

e) Otros ingresos de la actividad 

La Fundación ha obtenido por este concepto los siguientes ingresos: 

CONCEPTO 2018 2017

Ingresos  por alquiler de espacios 32.614                    34.124                  

Serv icios al personal 2.749                       3.008                    

Total 35.363                    37.132                   

f) Gastos de personal 

La composición de los gastos de personal es la siguiente:  

GASTOS DE PERSONAL 2018 2017

Sueldos y salarios 2.645.660           2.758.388         

Seguridad social a cargo de la empresa 709.969              727.286            

Formación del personal 5.556                   2.089                 

Total 3.361.185              3.487.763             

La disminución de los gastos de personal en el ejercicio 2018 respecto al anterior, se 

debe fundamentalmente al descenso de la plantilla media (considerando 

trabajadores en situación de excedencia), una media de 86 trabajadores en el año 

2018 frente a 90 trabajadores de media en 2017. A lo que hemos de añadir que en el 

b) Ventas y otros ingresos ordinarios de la actividad mercantil 

El desglose de las ventas y otros ingresos ordinarios de la actividad mercantil es el 

siguiente: 
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año 2018 un trabajador ha pasado a situación de excedencia, manteniéndose en su 

mayor parte las que se iniciaron durante el año 2017, algunas de ellas al final del año. 

 

Los informes de cotización indican que en el año 2017 se cotizó por una media de 83 

empleados mientras que en año 2018 se cotizó por una media de 78 empleados. 

 

Durante el año 2017 en la plantilla se dieron 2.006 jornadas de incapacidad temporal 

mientras que en el año 2018 fueron 2.054 jornadas. 

  

Durante el año 2018 para el primer semestre se abonó el incremento salarial del 1,5% 

sobre los salarios de 2017 previsto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 

el año 2018 y el 0.25% adicional aprobado para el segundo semestre del año. 

  

Además, los sueldos y salarios incluyen indemnizaciones por importe de 52.560 euros.  

  

Durante el ejercicio 2018 la retribución de los directivos con contratos de alta dirección 

ascendió a 132.765 euros, actualizado según incremento establecido por la Ley 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2018. 

  

El número medio de empleados distribuido por categorías profesionales ha sido el 

siguiente: 

 
CONCEPTO Mujeres Hombres Total

Alta Dirección  1 1                  

Otros directivos, técnicos y similares 26 46 72                

Administrativos y auxiliares 11 2 13                

Total 37                            49                          86                
 

 

 Personal con discapacidad mayor o igual al 33%: 1 

 

g) Otros gastos de la actividad 

La partida de otros gastos de la actividad por importe de 1.241.491 euros presenta el 

siguiente desglose:  

OTROS GASTOS DE LA ACTIVIDAD 2018 2017

Gastos en investigación y desarrollo del ejercicio 93.803                  

Arrendamientos y cánones                          46.836                    49.466                  

Reparaciones y conservación                       355.976                  529.416                

Serv icios de profesionales independientes         402.516                  361.892                

Transportes 2.200                    

Primas de seguros                                 126.909                  87.453                  

Serv icios bancarios y similares 213                          1.475                    

Publicidad, propaganda y relaciones públicas      4.839                       20.420                  

Suministros                                       217.518                  634.261                

Otros Serv icios                                   83.359                    93.633                  

Otros Tributos 2.687                       5.584                    

Pérdidas, deterioro y variación de provisiones 638                          11.000                  

Total 1.241.491              1.890.603             

En el epígrafe de Pérdidas, deterioro y variación de provisiones se recogen un crédito 

declarado incobrable por importe de 638 euros cobrado mediante la ejecución del 

aval correspondiente. 
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Los gastos que se incluyen dentro del concepto “Otros Servicios” se componen de las 

partidas recogidas en el siguiente cuadro: 

OTROS SERVICIOS 2018 2017

Desplazamientos 44.840               50.281               

Material de Oficina 8.865                 11.326               

Varios 29.654               32.026               

Total 83.359              93.633               

La partida de varios incluye gastos de suscripciones, mensajería, representación, ropa 

de trabajo, destacando 16.538 euros derivados del incremento de gastos en el 

ejercicio en virtud de los ajustes por la regularización de IVA del ejercicio 2018 según se 

detalla en la nota 13 sobre Situación Fiscal de la Fundación. 

Se detalla en el siguiente cuadro la información más relevante en materia 

arrendamientos y operaciones similares:  

TIPO NUMERO EXPEDIENTE CONCEPTO AÑO INICIO AÑO FIN GASTO 2018 GASTO A FUTURO

EC-2018/4

Arrendamiento de los terrenos ubicados 

en el ámbito del sector de suelo urbano 

no consolidado SUNC-8 del P.G.O.U de 

Ponferrada

20-ene.-11

Renovación anual 

supeditado a la  aprobación 

definitiva del Proyecto de 

Actuación del sector SUNC-8 

del PGOU de Ponferrada.

                            9.000                               9.000   

ALM/11/020 Arrendamiento finca rústica 23-ene.-11 23-mar.-31                             8.513                           102.161   

ALM/11/021 Contrato de arrendamiento rústico 28-jun.-11 28-jun.-36                             2.400                             40.800   

ALQUILER DE 

MAQUINARIA
ALM-2017/25

Serv icio de alquiler o puesta a

disposición de equipos o medios

auxiliares para la Planta Piloto para

Almacenamiento Geológico de CO2 en

Hontomín (Burgos)

1-feb.-18 31-ene.-19                             4.330                                        -   

UL-2016/1
Renting vehículo Peugeot 308 (3239JNN)

5-may.-16 4-may.-19                             5.590                               2.329   

UL-2016/1 Renting vehículo AUDI A4 (6542JPN) 15-jun.-16 14-may.-19                             7.674                               3.531   

ARRENDAMIENTO DE 

TERRENOS

 ALQUILER DE 

VEHICULOS

 

Se detalla a continuación la composición de la partida de Servicios de Profesionales 

Independientes: 

CONCEPTO 2018

Serv icio de Asesorías 2.825                 

Serv icio de Notaría 239                    

Serv icio de Vigilancia 248.038            

Serv icios jurídicos del Estado 59.549               

Serv icio de Colaboradores 70.932               

Serv icio de Auditoría 2.175                 

Serv icio de Medicina del Trabajo 18.758               

TOTAL 402.516             

h) Subvenciones, donaciones y legados de capital traspasados al excedente del 

ejercicio  

CONCEPTO 2018 2017

Subvenciones, donaciones y legados de capital

traspasados al excedente del ejercicio
14.271.481            15.417.667          

Total 14.271.481            15.417.667           

Se comentan en detalle los movimientos relativos a esta partida en la nota 17.  
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i) Otros resultados 

CONCEPTO 2018 2017

Gastos Extraordinarios (37.779) (11.789) 

Ingresos Extraordinarios 118.748                  66.193                  

Total 80.969                    54.404                   

 

Los movimientos más relevantes que la Fundación ha registrado como “Otros 

resultados” son, en el concepto de gastos extraordinarios el pago, en virtud de 

Resolución del Servicio Público de Empleo Estatal y en relación al ERE de referencia 

621/12, de un importe total de 36.889 euros, mientras que en los ingresos extraordinarios 

destaca las regularizaciones por la extinción de la deuda de dos organismos por 

importe total de 90.566 euros y la ejecución de avales por importe de 21.039 euros.  

 

j) Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado 

CONCEPTO 2018 2017

Deterioro y Rdo por enajenaciones del inmovilizado (109) (30.369) 

Total (109) (30.369)  

 

 

Corresponde a las pérdidas por las bajas del inmovilizado como consecuencia de la 

realización del inventario físico según se comenta en la nota 5 sobre Inmovilizado 

Material. 

 

 

 

k) Ingresos financieros  

El desglose de este apartado es el siguiente: 

INGRESOS FINANCIEROS 2018 2017

Ingresos de Valores de Renta Fija 6.528                       11.482                  

Ingresos de Créditos 1.430                    

Otros Ingresos Financieros 733                          133                        

Total 7.261                      13.045                   

Los ingresos financieros de la Fundación han ascendido a 7.261 euros de los que 6.528 

euros se corresponden a intereses resultantes de la imposición a plazo fijo y los 733 

euros de otros ingresos financieros son, fundamentalmente, intereses de demora de la 

administración en materia de IVA. 
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l) Gastos financieros 

El desglose de este apartado es el siguiente: 

GASTOS FINANCIEROS 2018 2017

Intereses Demora Acta IVA diciembre 2017 5.123                 8.486                 

Intereses recargo IVA Mayo 2018 26                       

Intereses reintegro Subvenciones 725                    476                    

Avales 2.135                 2.135                 

Total 8.009                 11.097               

Los gastos financieros de la Fundación, que han ascendido a 8.009 euros, se 

corresponden a los intereses calculados en la notificación de resolución con 

liquidación provisional del IVA del periodo diciembre del ejercicio 2017 (Referencia 

201730373721152R, de fecha 2 de julio de 2018, tal y como se detalla en la nota 13 

sobre Situación Fiscal de la Fundación. También se han registrado por importe de 725 

euros los intereses derivados del reintegro de la ayuda FC/2014/167 ECYL concedida 

por la Junta de Castilla y León así como 2.135 euros correspondientes a los avales 

vigentes en el ejercicio.  

15. PROVISIONES Y CONTINGENCIAS 

El importe y variaciones de las provisiones que tiene dotadas la Fundación durante el 

ejercicio 2018 son las siguientes: 

SALDO SALDO 

31/12/2017 31/12/2018

Provisión deterioro valor de créditos a terceros 345.673                   -                         345.673                   

Provisión deterioro valor participaciones a L/P 12.873                      (26) -                         12.847                     

Total 358.546                   (26) -                        358.520                   

OTRAS PROVISIONES

DESCRIPCIÓN ADICIONES BAJAS

 

SALDO SALDO 

31/12/2017 31/12/2018

Provisión rehabilitación terrenos Hontomín 776.000                   -                         -                         776.000                   

Total 776.000                   -                        -                        776.000                   

PROVISIONES Y CONTINGENCIAS LARGO PLAZO

DESCRIPCIÓN ADICIONES BAJAS

 

Durante el ejercicio 2018, los aspectos más destacables relacionados con las 

provisiones son los siguientes:  

 Se mantiene la provisión en relación con el crédito concedido al Instituto 

Petrofísico por importe de 345.673 euros. 

 En relación a la participación del 30% en la sociedad BAMAF IBERICA, S.L., se 

reconoce una reversión del deterioro de la participación, de modo que su 

saldo a cierre del ejercicio 2018 asciende a 12.847 euros, tal y como se refleja 

en la nota 6 relativa a Inversiones Financieras de esta memoria. 

Se mantiene la provisión a largo plazo por importe de 776.000 euros como 

consecuencia de los compromisos adquiridos en los contratos de arrendamiento 

suscritos entre la Fundación y distintos entes y personas físicas, para la ubicación de la 

Planta de Desarrollo Tecnológico de Almacenamiento geológico de CO2. La 

Fundación, al término de los distintos contratos de arrendamiento, se compromete a la 

devolución de las fincas en el mismo estado en que las recibió. 
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16. INFORMACIÓN SOBRE MEDIO AMBIENTE 

La Fundación tiene en cuenta, en todas sus actividades, las leyes y demás normativa 

relativa a la protección del medioambiente, considerando que cumple las normas y 

que mantiene procedimientos adecuados para fomentar y garantizar su 

cumplimiento. 

 

17. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS 

 

Durante el ejercicio 2018 la Fundación ha registrado como subvención la bonificación 

en la cotización a la Seguridad Social  por baja siniestralidad, según Resolución de la 

Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social, por importe de 5.280 euros. 

 

El movimiento de los ingresos a distribuir en varios ejercicios ha sido: 

( A ) ( B ) ( C ) ( D ) A+B+C+D

 SALDO 

31/12/2017

TOTAL AJUSTES 

SALDO 31/12/2017 

POR GASTOS DE 

EJERCICIOS 

ANTERIORES

APLICACIÓN 

(Aplicación a fines 

ejercicio 2018)

IMPUTACIÓN 

RESULTADOS 

(Imputación a 

resultados 

ejercicio 2018)

SALDO  

31/12/2018

Subvenciones y donaciones 140.322.308       378.824                  (218.110) 160.714                   4.667.482                      (14.271.481) 130.879.023     

Total 140.322.308          378.824                         (218.110) 160.714                         4.667.482                             (14.271.481) 130.879.023       

DESCRIPCION

Ajustes en la 

aplicación a fines 

por gastos de 

ejercicios anteriores

Ajustes en la 

imputación 

resultados por 

gastos de 

ejercicios 

anteriores

 

 

Por lo que se refiere a los movimientos propios del ejercicio 2018: 

 El importe total de Subvenciones, donaciones y legados de capital aplicados a 

fines de la Fundación durante el ejercicio 2018 asciende a 4.667.482 euros. 

 El importe total de Subvenciones, donaciones y legados de capital traspasados 

al excedente del ejercicio 2018 asciende a 14.271.481 euros.  

Los ajustes en el saldo de esta partida a 31 de diciembre de 2017, por un importe de 

160.174 euros, se corresponden con los siguientes movimientos: 

a) Modificación de las amortizaciones registradas en ejercicios anteriores, 

derivado de la regularización del valor de varios activos como consecuencia 

de las diferentes actas de inspección de IVA incoadas por la AEAT. Todos estos 

movimientos se comentan y detallan en la nota 2.8 sobre corrección de errores 

y en la nota 5 relativa al Inmovilizado Material y en la nota 13 sobre Situación 

fiscal. Importe total 135.796 euros. 

b) Conciliación del saldo de las amortizaciones acumuladas, por importe de 

24.918 euros. 

Finalmente, se produce un ajuste negativo y otro positivo, por un importe de 9.969 

euros, como consecuencia de reclasificaciones entre una subvención no finalista y el 

proyecto ENOS, al objeto de adecuar los consumos de existencias a la subvención 

correcta.  

La composición y movimiento durante el ejercicio se muestran en los cuadros 

siguientes: 
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INFORMACIÓN SOBRE PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES, DISPOSICIÓN 

ADICIONAL TERCERA “DEBER DE INFORMACIÓN DE LA LEY 15/2010, DE 5 DE JULIO” 

 

La información relativa al periodo medio de pago a proveedores, obtenida siguiendo 

la metodología de cálculo establecida en el Real Decreto 1040/2017, de 22 de 

diciembre, se ofrece a continuación: 

 

CONCEPTO Ejercicio 2018

Periodo Medio de Pago a Proveedores 31                       

Ratio de Operaciones Pagadas 29                       

Ratio de Operaciones Pendientes de Pago 43                       

Total Pagos Realizados 1.521.038         

Total Pagos Pendientes 240.412            

Días

Importe Euros

 

 

18. HECHOS POSTERIORES AL CIERRE 

 

No se ha producido ningún hecho reseñable posterior al cierre del ejercicio.  

 

 

19. ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD. APLICACIÓN DE ELEMENTOS PATRIMONIALES A FINES 

PROPIOS. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

 

20.1 Actividad de la entidad 

I. Actividades realizadas 

La Fundación procede a liquidar su Plan de Actuación 2018, ratificado por su 

Patronato el 5 de diciembre de 2017. 

La actividad de Organización Central, actividad soporte del resto de actividades de la 

Fundación y responsable de la gestión, administración y dirección de la Fundación, no 

se ha considerado en el presente Plan de Actuación como una actividad 

diferenciada, por lo que los gastos e inversiones relativos a la misma se han distribuido 

entre el resto de actividades en función de su contribución a la consecución de sus 

fines. Es por ello que, en base al criterio objetivo del número de personas a las que se 

ha dado soporte, se han distribuido los recursos empleados entre el resto de 

actividades diferenciadas. De esta cuestión se deriva que, en la presente liquidación 

del Plan de Actuación, se diferencien el importe específico realizado del importe 

común realizado.   
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A1. ACTIVIDAD UNIDAD DE OPERACIONES DE CUBILLOS DEL SIL 

A) Identificación 

Denominación de la 

actividad 
Unidad de Operaciones -Cubillos del Sil 

Tipo de actividad  Propia 

Sector Investigación y Desarrollo 

Lugar de desarrollo 

de la actividad 

Castilla y León-  España - Instalaciones Técnicas  Cubillos del Sil 

(León) 

 

B) Descripción detallada de la actividad realizada 

   

Durante el año 2018 se han ejecutado todos los mantenimientos legales previstos de 

aplicación en las instalaciones de Cubillos del Sil en sistemas eléctricos de alta y baja 

tensión, gas natural, protección contra incendios, instalaciones de climatización, 

equipos de elevación, instalaciones frigoríficas y almacenamiento de productos 

químicos y gases. En lo que se refiere a equipos a presión, se han establecido pruebas 

específicas conjuntamente con organismos de control autorizados para escenarios de 

parada de larga duración y conservación adecuada del conjunto de las instalaciones.  

PRISMA es el software para la Gestión del Mantenimiento implementado en las 

instalaciones que gestionaba inicialmente 4.884 activos ampliándolo con 630 activos 

haciendo un total de 5514, para gestionar la creación de gamas y planes preventivos 

que abarcan a todos los activos del Centro de Cubillos del Sil.    

  

Se han ejecutado un total de 11.471 órdenes de trabajo en materia de mantenimiento 

legal, preventivo y de conservación y 382 órdenes de trabajo relacionadas con 

mantenimientos correctivos y mejora de las instalaciones.     

  

Adicionalmente a las tareas de conservación incluidas en las nuevas gamas y planes 

preventivos, se han llevado a cabo actuaciones y planes específicos de seguimiento 

en los siguientes sistemas: 

• Conservación de Calderas CP y LFC 

• Conservación de la Unidad de Captura de CO2 

• Conservación de la Unidad de Transporte de CO2 

 

En paralelo a lo anterior se han desarrollado los siguientes proyectos: 

 

• Reducción potencia eléctrica contratada y consumos. 

• Seguimiento y optimización periodos climatización. 

• Proyectos eficiencia energética: analizadores redes, cambio a LED, etc. 

• Definición de herramientas de Vigilancia, Supervisión de planta y Consumos. Sistema 

de Avisos y Alertas. 

• Modificación Sistema alimentación ininterrumpida equipos esenciales de 

instalaciones.       

En el marco del convenio de colaboración suscrito con el Instituto para la 

Diversificación y Ahorro de la Energía, se han ejecutado, entre otros, trabajos de apoyo 

en diferentes proyectos (DUS, FNEE, MOVALT, etc.) 

  

 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 54 Viernes 4 de marzo de 2022 Sec. III.   Pág. 26166

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-3
46

4
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



C) Recursos humanos empleados por la entidad  

T IP O D E P ER SON A L N ÚM ER O P R EVIST O N ÚM ER O R EA LIZ A D O N º H OR A S/ A ÑO P R EVIST O N º H OR A S/ A ÑO R EA LIZ A D O
Personal asalariado 33                      59                      55.671                100.326              

Personal con contrato de servicios -                        -                        -                        -                        

Personal voluntario -                        -                        -                        -                         

D) Beneficiarios o usuarios de la actividad 

Tipo 
Número 

Previsto Realizado 

Personas físicas Indeterminado Indeterminado 

Personas jurídicas Indeterminado Indeterminado 

 

E) Recursos económicos empleados en la entidad  

RECURSOS

IMPORTE 

ESPECÍFICO ( 

PREVISTO )

IMPORTE 

COMÚN               

( PREVISTO )

IMPORTE TOTAL             

( PREVISTO )

IMPORTE 

ESPECÍFICO 

(REALIZADO)

IMPORTE 

COMÚN               

(REALIZADO)

IMPORTE TOTAL             

(REALIZADO)

Gastos

Ayudas monetarias y otros gastos de gestión                       -                         -                         -                         -                         -                         -   

   a) Ayudas monetarias                       -   -                      

   b) Ayudas no monetarias                       -   -                      

   c) Gastos por colaboraciones y órganos de                       -   -                      

Variación de existencias de productos terminados 

y en curso de fabricación

                      -   
-                      

Aprovisionamientos                       -                         -   -            18.641   18.641 -            

Gastos de personal 1.355.372 -        1.135.317 -        2.490.689 -        1.329.494 -        1.136.263 -        2.465.757 -        

Otros gastos de actividad 813.425 -           280.023 -           1.093.448 -        547.193 -           140.939 -           688.132 -           

  Arrendamiento y Cánones 8.300 -              13.371 -            21.671 -            1.503 -              12.400 -            13.903 -            

  Reparación y Conservación 284.815 -           43.796 -            328.611 -           159.777 -           23.567 -            183.344 -           

  Serv icios de Profesionales Independientes 152.222 -           103.272 -           255.494 -           147.845 -           73.958 -            221.803 -           

  Suministros 222.490 -           15.261 -            237.751 -           125.650 -           3.904 -              129.554 -           

  Primas de Seguro 113.888 -           4.597 -              118.485 -           93.036 -            2.204 -              95.240 -            

  Otros Gastos de Operación 31.710 -            99.726 -            131.436 -           19.382 -            24.906 -            44.288 -            

Amortización del Inmovilizado -                      -                      

Deterioro y resultado por enajenación de -                      -                      

Otros resultados (Gastos) -                      -                      

Gastos financieros -                      -                      -                      

Variaciones de valor razonable en instrumentos -                      -                      

Diferencias de cambio -                      -                      

Deterioro y resultado por enajenaciones de -                      -                      

Impuestos sobre beneficios -                      -                      

Total gastos -       2.168.797   -       1.415.340   -       3.584.137   -       1.895.328   -       1.277.202   -       3.172.530   

Inversiones                       -   -                     

Adquisiciones de Inmovilizado (excepto Bienes                1.826                  1.826                  1.590   2.460               4.050               

Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico                       -   -                      -                      

Cancelación deuda no comercial                       -   -                      -                      

Total inversiones                       -                  1.826                  1.826                  1.590                  2.460                  4.050   

TOTAL RECURSOS EMPLEADOS          2.168.797            1.417.166            3.585.963            1.896.918            1.279.662            3.176.580    

Al considerar las adquisiciones de inmovilizado en las diferentes actividades, no se 

consideran las amortizaciones de inmovilizado para no dar duplicidad de recursos 

económicos empleados.  

F) Objetivos e indicadores de la actividad 

 

OBJETIVO
CANTIDAD 

PREVISTA

CANTIDAD 

REALIZADA

Mantenimiento de las instalaciones industriales                5.000                  5.514   

INDICADOR

Número de activos sobre los que se realiza la 

conservación
 

 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 54 Viernes 4 de marzo de 2022 Sec. III.   Pág. 26167

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-3
46

4
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



A2. ACTIVIDAD UNIDAD DE OPERACIONES HONTOMÍN 

A) Identificación 

Denominación de la 

actividad 
Unidad de Operaciones –Hontomín 

Tipo de actividad  Propia 

Sector Investigación y Desarrollo 

Lugar de desarrollo 

de la actividad 

Castilla y León-  España - Instalaciones Técnicas  Hontomín 

(Burgos) 

 

B) Descripción detallada de la actividad realizada 

 

Durante el año 2018 se han ejecutado todos los mantenimientos tanto legales como 

preventivos previstos en los planes de mantenimiento de la instalación así como algún 

correctivo dirigido a la mejora del proceso definido con anterioridad. En particular se 

han ejecutado mejoras sobre las siguientes instalaciones: 

 

-Línea de inyección de alta presión de salmuera a pozos. 

-Equipamiento e instrumentación de monitorización complementaria a la existente en 

cabezas de pozo. 

-Ampliación del circuito eléctrico de sistemas esenciales mediante la instalación de 

nuevos equipos de alimentación ininterrumpida. 

-Sistema de adquisición de datos. 

-Red interna de comunicación del sistema de control general de planta. 

 

Como operaciones llevadas a cabo en este periodo resaltar: 

 

 -Toma de muestras de agua periódica para monitorización y control químico de las 

aguas del subsuelo. 

 -Ejecución de campañas de larga duración de inyección de salmuera. Inyectando un 

total de 1.141 m3 

 -Trabajos de mantenimiento en pozo de inyección (trabajos de slickline)  

 -Inyecciones de CO2 para validación de los nuevos elementos instalados en pozo H-I. 

-Sistemas de detección y medidas de gases provenientes del suelo a través de las 3 

estaciones instaladas en las cercanías de la instalación (BGR  -proyecto ENOS) 

-Sistemas de detección y medidas de gases provenientes del suelo a través de las 2 

estaciones instaladas en las cercanías de la instalación (Universidad de Roma - 

proyecto ENOS) 

-Mejora de la fiabilidad de comunicación de pozos piezométricos y de la red de 

control microsísmico. 

-Comprobación de la operatividad de varias estaciones de detección y medida de 

sísmica inducida (BRGM – proyecto ENOS) 
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C) Recursos humanos empleados por la entidad  

T IP O D E P ER SON A L N ÚM ER O P R EVIST O N ÚM ER O R EA LIZ A D O N º H OR A S/ A ÑO P R EVIST O N º H OR A S/ A ÑO R EA LIZ A D O
Personal asalariado 7                        9                        11.809                15.031                

Personal con contrato de servicios -                        -                        -                        -                        

Personal voluntario -                        -                        -                        -                         

 

D) Beneficiarios o usuarios de la actividad 

Personas físicas

Personas jurídicas

Número

Indeterminado

Tipo

Indeterminado

Previsto

Indeterminado

Realizado

Indeterminado

 

E) Recursos económicos empleados en la entidad  

RECURSOS

IMPORTE 

ESPECÍFICO          

( PREVISTO )

IMPORTE 

COMÚN               

( PREVISTO )

IMPORTE TOTAL             

( PREVISTO )

IMPORTE 

ESPECÍFICO 

(REALIZADO)

IMPORTE 

COMÚN               

(REALIZADO)

IMPORTE TOTAL             

(REALIZADO)

Gastos

Ayudas monetarias y otros gastos de gestión                       -                         -                         -                         -                         -                         -   

   a) Ayudas monetarias                       -   -                      

   b) Ayudas no monetarias                       -   -                      

   c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno                       -   -                      

Variación de existencias de productos terminados y en 

curso de fabricación

                      -   
-                      

Aprovisionamientos                       -   -            36.676   36.676 -            

Gastos de personal 348.345 -           240.824 -           589.169 -           255.400 -           170.306 -           425.706 -           

Otros gastos de actividad 788.877 -           59.396 -            848.273 -           267.716 -           21.122 -            288.838 -           

  Arrendamiento y Cánones 21.700 -            2.836 -              24.536 -            19.436 -            1.858 -              21.294 -            

  Reparación y Conservación 167.950 -           9.290 -              177.240 -           69.917 -            3.532 -              73.449 -            

  Serv icios de Profesionales Independientes 120.000 -           21.906 -            141.906 -           138.090 -           11.085 -            149.175 -           

  Suministros 411.115 -           3.237 -              414.352 -           7.143 -              585 -                 7.728 -              

  Primas de Seguro 6.064 -              975 -                 7.039 -              10.983 -            330 -                 11.313 -            

  Otros Gastos de Operación 62.048 -            21.152 -            83.200 -            22.147 -            3.732 -              25.879 -            

Amortización del Inmovilizado -                      -                      

Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado -                      -                      

Otros resultados (Gastos) -                      -                      

Gastos financieros -                      -                      -                      

Variaciones de valor razonable en instrumentos -                      -                      

Diferencias de cambio -                      -                      

Deterioro y resultado por enajenaciones de -                      -                      

Impuestos sobre beneficios -                      -                      

Total gastos -       1.137.222   -          300.220   -       1.437.442   -          559.792   -          191.428   -          751.220   

Inversiones                       -   -                     

Adquisiciones de Inmovilizado (excepto Bienes            267.508                     387              267.895   369                  369                  

Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico                       -   -                      -                      

Cancelación deuda no comercial                       -   -                      -                      

Total inversiones            267.508                     387              267.895                         -                     369                     369   

TOTAL RECURSOS EMPLEADOS          1.404.730              300.607            1.705.337              559.792              191.797              751.589    

Al considerar las adquisiciones de inmovilizado en la tabla anterior no se consideran las 

amortizaciones de inmovilizado para no dar duplicidad de recursos económicos 

empleados. 

 

F) Objetivos e indicadores de la actividad 

OBJETIVO
CANTIDAD 

PREVISTA

CANTIDAD 

REALIZADA

Realización de Pruebas comprometidas en ENOS 3.700 59

INDICADOR

Toneladas de CO2 inyectadas  
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A3. ACTIVIDAD LA FÁBRICA DE LUZ.MUSEO DE LA ENERGÍA 

A) Identificación 

Denominación de la 

actividad 
La Fábrica de Luz. Museo de la Energía 

Tipo de actividad  Propia 

Sector Cultura 

Lugar de desarrollo 

de la actividad 

Castilla y León-  España - Instalaciones museísticas Fábrica de 

Luz (León) 

 

B) Descripción detallada de la actividad realizada 

 

La Fábrica de Luz. Museo de la Energía es un espacio de ocio divulgativo y cultural, 

ubicado en la antigua central térmica de la Minero Siderúrgica de Ponferrada (MSP), 

que estuvo en funcionamiento entre 1920 y 1971.  Durante el ejercicio 2018 Se ha 

continuado con el programa de actividades culturales y educativas tal como estaba 

previsto y se han incrementado las horas de apertura respecto al 2017. Se ha 

continuado con las visitas libres y guiadas al Museo, implementando nuevas opciones 

de visitas (Visita Familiar), renovando las visitas didácticas y talleres en casi su totalidad, 

sumando nuevos talleres y realizado exposiciones temporales de diversas temáticas 

(artística, cultural y científica). También se han incluido nuevas actividades de corte 

científico para público adulto.  

 

Asimismo se han llevado a cabo  labores  de mejora y mantenimiento de las 

instalaciones (en concreto mejora de suelos exteriores, de iluminación y de control de 

la instalación), y se ha incrementado la difusión, en especial a través de redes sociales, 

elaborando un plan anual para ello. 

 

C) Recursos humanos empleados por la entidad  

T IP O D E P ER SON A L N ÚM ER O P R EVIST O N ÚM ER O R EA LIZ A D O N º H OR A S/ A ÑO P R EVIST O N º H OR A S/ A ÑO R EA LIZ A D O
Personal asalariado 5                        8                        8.435                  13.715                

Personal con contrato de servicios -                        -                        -                        -                        

Personal voluntario -                        -                        -                        -                         

D) Beneficiarios o usuarios de la actividad 

Personas físicas

Personas jurídicas

Tipo

Indeterminado Indeterminado

Indeterminado

Número

Indeterminado

Previsto Realizado
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E) Recursos económicos empleados en la entidad  

RECURSOS

IMPORTE 

ESPECÍFICO ( 

PREVISTO )

IMPORTE 

COMÚN               

( PREVISTO )

IMPORTE TOTAL             

( PREVISTO )

IMPORTE 

ESPECÍFICO 

(REALIZADO)

IMPORTE 

COMÚN               

(REALIZADO)

IMPORTE TOTAL             

(REALIZADO)

Gastos

Ayudas monetarias y otros gastos de gestión                       -                         -                         -                         -                         -                         -   

   a) Ayudas monetarias                       -   -                      

   b) Ayudas no monetarias                       -   -                      

   c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno                       -   -                      

Variación de existencias de productos terminados y en 

curso de fabricación

                      -   
-                      

Aprovisionamientos                       -   -                      

Gastos de personal 189.249 -           172.017 -           361.266 -           176.467 -           155.318 -           331.785 -           

Otros gastos de actividad 215.539 -           42.429 -            257.968 -           151.610 -           19.266 -            170.876 -           

  Arrendamiento y Cánones 3.100 -              2.026 -              5.126 -              391 -                 1.695 -              2.086 -              

  Reparación y Conservación 102.879 -           6.636 -              109.515 -           58.390 -            3.222 -              61.612 -            

  Serv icios de Profesionales Independientes 10.020 -            15.647 -            25.667 -            8.545 -              10.109 -            18.654 -            

  Suministros 76.600 -            2.312 -              78.912 -            64.630 -            534 -                 65.164 -            

  Primas de Seguro 6.340 -              697 -                 7.037 -              5.133 -              301 -                 5.434 -              

  Otros Gastos de Operación 16.600 -            15.111 -            31.711 -            14.521 -            3.405 -              17.926 -            

Amortización del Inmovilizado -                      -                      

Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado -                      -                      

Otros resultados (Gastos) -                      -                      

Gastos financieros -                      -                      -                      

Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros -                      -                      

Diferencias de cambio -                      -                      

Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos -                      -                      

Impuestos sobre beneficios -                      -                      

Total gastos -          404.788   -          214.446   -          619.234   -          328.077   -          174.584   -          502.661   

Inversiones                       -   -                     

Adquisiciones de Inmovilizado (excepto Bienes Patrimonio              14.900                     277                15.177                15.390   336                  15.726             

Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico                       -   -                      -                      

Cancelación deuda no comercial                       -   -                      -                      

Total inversiones              14.900                     277                15.177                15.390                     336                15.726   

TOTAL RECURSOS EMPLEADOS            419.688              214.723              634.411              343.467              174.920              518.387    

Al considerar las adquisiciones de inmovilizado en la tabla anterior no se consideran las 

amortizaciones de inmovilizado para no dar duplicidad de recursos económicos 

empleados. 

En el dato de las adquisiciones de inmovilizado se han incluido, además de las 

adquisiciones de nuevos elementos, el incremento de valor de las inversiones de 

Fábrica de Luz como consecuencia de las inspecciones de IVA que se detallan en la 

nota 17 de Situación Fiscal y que se pueden ver en el siguiente cuadro: 

201730373720712B 2017 (julio - noviembre) 4.452               

201730373721152R 2017 (diciembre) 6.699               

2018CMP303M194500001Z 2018 (enero-junio) 3.154               

TOTAL 14.305        

Referencia Ejercicio
Construcciones 

(ver nota 5)

 

F)  Objetivos e indicadores de la actividad 

OBJETIVO
CANTIDAD 

PREVISTA

CANTIDAD 

REALIZADA

Incrementar el número de visitantes en la instalación. 13.000 17.814

Incrementar la calidad de los talleres. 7 8

INDICADOR

Nº Visitantes

Media de la Encuesta de satisfacción de las actividades  
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A.4 ACTIVIDAD CIUDEN-VIVERO  

A) Identificación 

Denominación de la 

actividad 
Centro Ciuden-Vivero 

Tipo de actividad  Propia 

Sector Educación 

Lugar de desarrollo 

de la actividad 

Castilla y León-  España - Instalaciones Centro Ciuden Vivero 

(León) 

 

B) Descripción detallada de la actividad realizada 

El Centro Ciuden Vivero acoge programas de Formación Ocupacional Continua, 

además en sus instalaciones se produce planta forestal y ornamental y realiza trabajos 

forestales y de restauración ambiental. 

 

La Fundación Ciudad de la Energía realizó durante el ejercicio 2018 las siguientes 

actividades a través de su Centro Ciuden Vivero: 

 

- Formación ocupacional: se ejecutaron dos programas concedidos al MAPAMA 

(Escuela Taller y Taller de empleo) y se redactaron los proyectos que el MAPAMA 

presentó a la convocatoria 2018/209 y que se iniciaron el 19 de diciembre de 2018. 

- En relación a la producción de castaño injertado se intensificó la producción en 

contenedor con 1400 ejemplares injertados 

- Se realizó el mantenimiento de los jardines de las instalaciones museísticas de la 

Fundación produciendo la planta necesaria para los mismos. 

- Se mantuvo la donación de planta forestal y ornamental a ayuntamientos, 

asociaciones de conservación de la naturaleza, entidades educativas y otras 

entidades sin ánimo de lucro y la participación en eventos como el día del Árbol, el 

día Forestal Mundial o feria Biocastanea. 

 

C) Recursos humanos empleados por la entidad  

T IP O D E P ER SON A L N ÚM ER O P R EVIST O N ÚM ER O R EA LIZ A D O N º H OR A S/ A ÑO P R EVIST O N º H OR A S/ A ÑO R EA LIZ A D O
Personal asalariado 2                        3                        3.374                  4.218                  

Personal con contrato de servicios -                        -                        -                        -                        

Personal voluntario -                        -                        -                        -                         

 

D) Beneficiarios o usuarios de la actividad 

N ÚM ER O P R EVIST O N ÚM ER O R EA LIZ A D O IN D ET ER M IN A D O
Indeterminado Indeterminado X

Indeterminado Indeterminado X

B EN EF IC IA R IOS O USUA R IOS
Personas físicas

Personas jurídicas  
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E) Recursos económicos empleados en la entidad  

RECURSOS

IMPORTE 

ESPECÍFICO ( 

PREVISTO )

IMPORTE 

COMÚN               

( PREVISTO )

IMPORTE TOTAL             

( PREVISTO )

IMPORTE 

ESPECÍFICO 

(REALIZADO)

IMPORTE 

COMÚN               

(REALIZADO)

IMPORTE TOTAL             

(REALIZADO)

Gastos

Ayudas monetarias y otros gastos de gestión                       -                         -                         -                         -                         -                         -   

   a) Ayudas monetarias                       -   -                      

   b) Ayudas no monetarias                       -   -                      

   c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno                       -   -                      

Variación de existencias de productos terminados y en 

curso de fabricación

                      -   
-                      

Aprovisionamientos                       -   -                      

Gastos de personal 87.375 -            68.809 -            156.184 -           81.474 -            47.790 -            129.264 -           

Otros gastos de actividad 39.904 -            16.973 -            56.877 -            36.611 -            5.929 -              42.540 -            

  Arrendamiento y Cánones 811 -                 811 -                 522 -                 522 -                 

  Reparación y Conservación 22.339 -            2.654 -              24.993 -            21.725 -            991 -                 22.716 -            

  Serv icios de Profesionales Independientes 1.800 -              6.260 -              8.060 -              1.785 -              3.111 -              4.896 -              

  Suministros 10.100 -            926 -                 11.026 -            7.690 -              164 -                 7.854 -              

  Primas de Seguro 3.565 -              279 -                 3.844 -              3.592 -              93 -                   3.685 -              

  Otros Gastos de Operación 2.100 -              6.043 -              8.143 -              1.819 -              1.048 -              2.867 -              

Amortización del Inmovilizado -                      -                      

Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado -                      -                      

Otros resultados (Gastos) -                      -                      

Gastos financieros -                      -                      -                      

Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros -                      -                      

Diferencias de cambio -                      -                      

Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos -                      -                      

Impuestos sobre beneficios -                      -                      

Total gastos -          127.279   -            85.782   -          213.061   -          118.085   -            53.719   -          171.804   

Inversiones                       -   -                     

Adquisiciones de Inmovilizado (excepto Bienes Patrimonio                   110                     110                  3.578   103                  3.681               

Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico                       -   -                      -                      

Cancelación deuda no comercial                       -   -                      -                      

Total inversiones                       -                     110                     110                  3.578                     103                  3.681   

TOTAL RECURSOS EMPLEADOS            127.279                85.892              213.171              121.663                53.822              175.485    

F) Objetivos e indicadores de la actividad 

OBJETIVO
CANTIDAD 

PREVISTA

CANTIDAD 

REALIZADA

Producción de planta forestal y ornamental
5.000 10.532

Intensificación de la producción y venta de castaño
3.000 1.601

INDICADOR

Nº de planta producida

Ingresos por venta de castaños

 

A5. ACTIVIDAD EDIFICIOS COMPOSTILLA 

A) Identificación 

Denominación de la 

actividad 
Edificios Compostilla 

Tipo de actividad  Propia 

Sector Otros 

Lugar de desarrollo 

de la actividad 
Castilla y León-  España - Instalaciones Compostilla I (León) 

 

B) Descripción detallada de la actividad realizada 

          

La Fundación de la Energía Llevó a cabo a lo largo del ejercicio 2018 las actuaciones 

necesarias en materia de Mantenimiento Legal del edificio de las antiguas oficinas de 

la Fundación, así como el cuidado de los helechos arborescentes que alberga el 

edificio Compostilla I 
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C) Recursos humanos empleados por la entidad  

T IP O D E P ER SON A L N ÚM ER O P R EVIST O N ÚM ER O R EA LIZ A D O N º H OR A S/ A ÑO P R EVIST O N º H OR A S/ A ÑO R EA LIZ A D O
Personal asalariado 0,08                 0,15                 135                     253                     

Personal con contrato de servicios -                        -                        -                        -                        

Personal voluntario -                        -                        -                        -                         

D) Beneficiarios o usuarios de la actividad 

Personas físicas

Personas jurídicas

Tipo
Número

Previsto Realizado

Indeterminado Indeterminado

Indeterminado Indeterminado  

E) Recursos económicos empleados en la entidad  

RECURSOS

IMPORTE 

ESPECÍFICO ( 

PREVISTO )

IMPORTE 

COMÚN               

( PREVISTO )

IMPORTE TOTAL             

( PREVISTO )

IMPORTE 

ESPECÍFICO 

(REALIZADO)

IMPORTE 

COMÚN               

(REALIZADO)

IMPORTE TOTAL             

(REALIZADO)

Gastos

Ayudas monetarias y otros gastos de gestión                       -                         -                         -                         -                         -                         -   

   a) Ayudas monetarias                       -   -                      

   b) Ayudas no monetarias                       -   -                      

   c) Gastos por colaboraciones y órganos de                       -   -                      

Variación de existencias de productos terminados y 

en curso de fabricación

                      -   
-                      

Aprovisionamientos                       -   -                      

Gastos de personal -                      -                      5.805 -              2.868 -              8.673 -              

Otros gastos de actividad 61.284 -            -                      61.284 -            50.037 -            355 -                 50.392 -            

  Arrendamiento y Cánones 9.000 -              9.000 -              9.000 -              31 -                   9.031 -              

  Reparación y Conservación 14.500 -            14.500 -            14.796 -            59 -                   14.855 -            

  Serv icios de Profesionales Independientes 9.600 -              9.600 -              7.801 -              187 -                 7.988 -              

  Suministros 14.634 -            14.634 -            7.208 -              10 -                   7.218 -              

  Primas de Seguro 13.550 -            13.550 -            11.232 -            5 -                    11.237 -            

  Otros Gastos de Operación -                      -                      63 -                   63 -                   

Amortización del Inmovilizado -                      -                      

Deterioro y resultado por enajenación de -                      -                      

Otros resultados (Gastos) -                      -                      

Gastos financieros -                      -                      

Variaciones de valor razonable en instrumentos -                      -                      

Diferencias de cambio -                      -                      

Deterioro y resultado por enajenaciones de -                      -                      

Impuestos sobre beneficios -                      -                      

Total gastos -            61.284                         -   -            61.284   -            55.842   -              3.223   -            59.065   

Inversiones                       -   -                     

Adquisiciones de Inmovilizado (excepto Bienes              72.000                72.000   6                     6                     

Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico                       -   -                      -                      

Cancelación deuda no comercial                       -   -                      -                      

Total inversiones              72.000                         -                72.000                         -                        6                        6   

TOTAL RECURSOS EMPLEADOS            133.284                         -              133.284                55.842                  3.229                59.071    

Al considerar las adquisiciones de inmovilizado en la tabla anterior no se consideran las 

amortizaciones de inmovilizado para no dar duplicidad de recursos económicos 

empleados. 

F) Objetivos e indicadores de la actividad 

OBJETIVO
CANTIDAD 

PREVISTA

CANTIDAD 

REALIZADA

Mantenimiento legal PCI ascensores 2 2

Mantenimiento de los helechos arborescentes
1 1

INDICADOR

Número de acciones a realizar

Contratación, ejecución y supervisión del servicio de 

manteniento.  
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II. Recursos económicos totales obtenidos por la entidad 

A. Ingresos obtenidos por la entidad 

RECURSOS PREVISTO REALIZADO

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio 8.800,00           35.363,00         

Ventas y prestaciones de serv icios de las activ idades propias 27.000,00         36.925,00         

Ventas y otros ingresos de las activ idades mercantiles 57.924,00         20.874,00         

Subvenciones del sector público -                    

Aportaciones privadas 25.400,00         -                    

Otros tipos de ingresos 546.510,00       118.748,00       

TOTAL INGRESOS OBTENIDOS            665.634,00              211.910,00   

Otros recursos económicos obtenidos por la entidad

OTROS RECURSOS  PREVISTO  REALIZADO 

Deudas contraidas                       -                         -   

Otras obligaciones financieras asumidas                       -                         -   

TOTAL OTROS RECURSOS OBTENIDOS                             -                                 -     
 

La Fundación dispone de remanente que le permite hacer frente a unos recursos 

empleados superiores a los ingresos obtenidos en el ejercicio 2018. En concreto, la 

financiación del importante desfase que se observa entre los ingresos consignados y 

los gastos realizados se realiza con las subvenciones del sector público imputadas a 

resultados en el ejercicio.  

El importe de las Subvenciones, donaciones y legados de capital traspasados al 

excedente del ejercicio asciende a 14.271.481 euros. 

Otros recursos económicos obtenidos por la entidad 

OTROS RECURSOS (Cifras expresadas en miles de euros) Previsto Realizado

Deudas contraídas -                            -                            

Otras obligaciones financieras asumidas -                            -                            

TOTAL OTROS RECURSOS PREVISTOS -                           -                            

No se han obtenido otros recursos económicos distintos a los desglosados en el punto 

anterior. 

III. Convenios de colaboración con otras entidades 

Durante el 2018 se han formalizado los siguientes convenios de colaboración: 

 FECHA

FORMALIZACIÓN 

VIV-2017-012

CONVENIO ENTRE EL ORGANISMO AUTÓNOMO 

PARQUES NACIONALES Y LA FUNDACIÓN CIUDAD DE 

LA ENERGÍA PARA EL APOYO EN LA GESTIÓN DE LA 

ESCUELA TALLER "CASTANEA" Y EL TALLER DE 

EMPLEO "COLINAS" PARA 2018

ORGANISMO PARQUES 

NACIONALES
Q-2821022G 10/01/2018                     77.982,48 €                        83.430,00 € 10/01/2018 31/12/2018

CONVENIO Nº2/2018

CONVENIO DE ASISTENCIA JURÍDICA ENTRE LA 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO Y LA 

FUNDACIÓN CIUDAD DE LA ENERGÍA.

ABOGACÍA GENERAL 

DEL ESTADO
S-2826007-C 26/09/2018 59549,07 0,00 € 04/12/2018 04/12/2020

APORTACIÓN 

COLABORADOR
INICIO FINNº EXPEDIENTE OBJETO PARTICIPANTES CIF 

APORTACIÓN 

CIUDEN
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La Fundación ha publicado en el portal de transparencia de su página web la relación 

de los mismos. 

IV. Desviaciones entre plan de actuación y datos realizados 

ACTIVIDAD  PREVISTO  EJECUTADO   DESVIACIÓN   % EJECUCIÓN 

Unidad de Operaciones Cubillos del Sil          3.585.963            3.176.580   -          409.383   89%

Unidad de Operaciones Hontomín          1.705.337              751.589   -          953.748   44%

Fábrica de Luz. Museo de la Energía            634.411              518.387   -          116.024   82%

Centro Ciuden - Vivero            213.171              175.485   -            37.686   82%

Edificios Compostilla            133.284                59.071   -            74.213   44%

TOTAL RECURSOS EMPLEADOS          6.272.165            4.681.112   -       1.591.053   75%  

En términos absolutos y desde el punto de vista de las Actividades, las desviaciones 

absolutas más significativas se registran en la Unidad de Operaciones de Hontomín. 

Despuntan, por su bajo nivel de ejecución, las partida destinadas a inversión así como 

las partida de otros gastos de la actividad (aplicadas en menos del 34% del importe 

previsto). La principal causa de estas desviaciones se debe al retraso acumulado en 

las pruebas de inyección previstas en el marco del proyecto ENOS. Es de resaltar que 

se ha consumido apenas el 2% de los suministros previstos y, en materia de inversiones, 

actuaciones como Restauración Ambiental o Mejoras del Sistema de Control, no se 

llevaron a cabo en el ejercicio 2018. 

PARTIDAS GASTO E INVERSIÓN  PREVISTO  EJECUTADO   DESVIACIÓN   % EJECUCIÓN 

Aprovisionamientos                       -   -            55.317   -            55.317   

Gastos de personal -       3.597.308   -       3.361.185              236.123   93%

Otros gastos de actividad -       2.317.849   -       1.240.778            1.077.071   54%

  Arrendamiento y Cánones -            61.144   -            46.836                14.308   77%

  Reparación y Conservación -          654.859   -          355.976              298.883   54%

  Servicios de Profesionales Independientes -          440.727   -          402.516                38.211   91%

  Suministros -          756.675   -          217.518              539.157   29%

  Primas de Seguro -          149.955   -          126.909                23.046   85%

  Otros Gastos de Operación -          254.490   -            91.023              163.467   36%

Total gastos -       5.915.157   -       4.657.280            1.257.877   79%

Total inversiones            357.008                23.832   -          333.176   7%

TOTAL RECURSOS EMPLEADOS          6.272.165            4.681.112   -       1.591.053   75%  

Desde el punto de vista de porcentaje de ejecución de las partidas, analizadas a nivel 

global de la Fundación, las mayores diferencias afloran en la partida de Inversiones 

(7% de ejecución sobre el total de recursos previstos). Los motivos ya han sido 

comentados. 

Desde el punto de vista de desviación absoluta cabe resaltar de nuevo la partida de 

suministros. Tal y como se ha anotado, la diferencia está motivada, principalmente, por 

no haberse ejecutado las campañas previstas en el marco del proyecto ENOS. 

Otras partidas destacables por su bajo nivel de consecución son  la de Reparaciones y 

Conservación, debido a las políticas de ahorro implantadas en el ejercicio, y la partida 

de Otros Gastos debido, fundamentalmente, a no haber resultado necesario aplicar la 

partida de contingencias jurídicas prevista.  
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20.2 Aplicación de elementos patrimoniales a fines propios 

Todos los elementos patrimoniales de la Fundación que figuran en el inventario a 31 de 

diciembre de 2018 están afectos a fines propios. 

La dotación Fundacional, consistente en aportaciones monetarias, se ha ido 

aplicando a los fines propios de la entidad (sostenimiento de gastos iniciales, de 

constitución y puesta en  marcha, y adquisición de elementos y medios técnicos de 

Inmovilizado). Las rentas obtenidas se han destinado a fines propios. 

1. Grado de cumplimiento del destino de rentas e ingresos. 

El grado de cumplimiento de los fines propios de la Fundación tal como se deduce del 

cuadro sobre destino de rentas e ingresos, ha alcanzado en 2018 un 99,12%. Los 

recursos destinados al cumplimiento de fines ascienden a 14.261.611 euros, siendo las 

partidas significativas afectadas al cumplimiento de fines: 

 Dotaciones a la amortización, por  9.659.648 euros.    

 Gastos comunes afectos a la actividad propia de la Fundación por 4.601.963 

euros y que se corresponden con gastos comunes y específicos al conjunto de 

actividades desarrolladas en cumplimiento de fines tales como gastos de 

personal, arrendamientos, mantenimientos, primas de seguros y otros gastos de 

la actividad según refleja la cuenta de pérdidas y ganancias. 
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20. OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS 

No se han realizado operaciones con partes vinculadas. 

21. ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA FUNDACIÓN 

a) Patronato de la Fundación 

La composición del Patronato a 31 de diciembre de 2018 es la siguiente: 

- Presidente de honor: Presidente del Gobierno. D. Pedro Sánchez Pérez-

Castejón. 

- Presidenta: Ministra para la Transición Ecológica. Dª. Teresa Ribera Rodríguez 

- Vicepresidente Primero: Ministra de Ciencia, Innovación y Universidades. D. 

Pedro Duque Duque. 

Patronos Natos: 

- Secretario de Estado de la Energía: D. José Domínguez Abascal. 

- Secretaria de Estado de Universidades, Investigación, Desarrollo e Innovación: 

Dña. Mª Ángeles Heras Caballero 

- Secretario de Estado de Medio Ambiente: D. Hugo Alfonso Morán Fernández 

- Director General del IDAE: D. Joan Herrera Torres 

- Director General del CIEMAT: D. Carlos Alejaldre Losilla. 

- Directora General de la Oficina Española del Cambio Climático: Dña. 

Valvanera Ulargui Aparicio 

- Secretario del Patronato de la Fundación Ciudad de la Energía: D. Pablo 

Gutiérrez Serrano 

 

b) Remuneración de los miembros del órgano de gobierno 

El Patronato, órgano de gobierno de la Fundación no recibe remuneraciones de 

ninguna clase por el desempeño de sus funciones como patronos. 

Al finalizar el ejercicio 2018, no existe ningún tipo de deudas ni obligaciones contraídas 

en materia de pensiones y de seguros de vida referidas al Órgano de Gobierno. 

No obstante, tendrán derecho al reembolso de los gastos, debidamente justificados, 

que el cargo les ocasiones en el ejercicio de su función. En este sentido comentar que 

los gastos generados por la reunión del patronato celebrada el 18 de diciembre de 

2018 en Ponferrada ascendieron a 1.156 euros y corresponden a gastos de alojamiento 

de los patronos por importe de 225 euros,  alquiler de la sala donde se celebró la 

reunión 165 euros, manutención 519 euros y los gastos de desplazamiento y 

alojamiento del Secretario del Patronato por importe de 247 euros. 

Al finalizar el ejercicio 2018, no existe ningún tipo de deudas ni obligaciones contraídas 

en materia de pensiones y de seguros de vida referidas al Órgano de Gobierno. 
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22. OTRA INFORMACIÓN 

 Cambios en los órganos de Gobierno, dirección y representación. 

Durante el ejercicio 2018 se producen los siguientes cambios en la composición del 

Patronato, siempre por razón de su cargo:  

Cargo Nombre y Apellidos FECHA 

Ministro de Industria, Energía y Agenda Digital D. Álvaro Nadal Belda 6-jun.-18

Ministra de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente Dña. Isabel García Tejerina 6-jun.-18

Ministro de Economía, Industria y Competitiv idad D. Luis de Guindos Jurado 6-jun.-18

Secretario de Estado de la Energía D. Daniel Navia Simón 18-jun.-18

Secretaria de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación Dña. Carmen Vela Olmo 18-jun.-18

Secretaria de Estado de Medio Ambiente Dña. María García Rodríguez 18-jun.-18

Director Gral. del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía 

(IDAE)

D. Arturo Fernández Rodríguez
13-jul.-18

Director General del CIEMAT D. Ramón Gavela González 21-sep.-18

Cargo Nombre y Apellidos FECHA 

Ministra para la Transición Ecológica Teresa Ribera Rodríguez 6-jun.-18

Ministro de Ciencia, Innovación y Universidades Pedro Fco. Duque Duque 6-jun.-18

Secretario de Estado de Energía José Domínguez Abascal 18-jun.-18

Secretario de Estado de Medio Ambiente Hugo Alfonso Morán Fernández 18-jun.-18

Secretaria de Estado de Universidades, Investigación, Desarrollo e 

Innovación

Ángeles Mª Heras Caballero
18-jun.-18

Director Gral. del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía 

(IDAE)

Joan Herrera Torres
13-jul.-18

Director General del CIEMAT Carlos Alejaldre Losilla 21-sep.-18

Directora Gral. De la Oficina Española de Cambio Climático Valvanera Ulargui Aparicio 22-feb.-18

CESES

ALTAS

 

Asimismo, el pasado 18 de diciembre de 2018 el Patronato de la Fundación Ciudad de 

la Energía se reunió en la ciudad de Ponferrada y, entre otros, acordó el 

nombramiento de Don Arsenio Terrón Alfonso como Director General de la Fundación 

Ciudad de la Energía.  

 Durante el 2018 no se ha solicitado ninguna autorización al Protectorado. 

 El Pasivo No Corriente está integrado por un préstamo a interés 0%, recibido del 

Ministerio de Industria, Energía y Turismo, en relación al  Plan Avanza y destinado a 

la financiación del Proyecto Ciudad Virtual de la Energía, con un saldo a 31 de 

diciembre de 2018 de 15.209 euros y vencimiento 30 de noviembre de 2022, 

recogiéndose a corto plazo la cuota de amortización del próximo año por importe 

de 5.070 euros.  

 En relación con las normas y procedimientos específicos de contratación de 

inversiones financieras, la Fundación ha realizado todas ellas conforme a los 

principios y recomendaciones indicados en los códigos de conducta aprobados a 

que hace referencia el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el 

que se aprueba el texto refundido de la ley del mercado de valores. Por tanto, los 

objetivos prioritarios de la política inversora de la Fundación son la salvaguardia de 

su patrimonio, el mantenimiento de la liquidez necesaria para el desarrollo de su 

actividad fundacional y la obtención de una rentabilidad adecuada en función 

de las condiciones imperantes en el mercado. 

La selección de las Inversiones Financieras de la Fundación se realiza bajo los 

principios ineludibles de seguridad, liquidez y rentabilidad.  
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A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN

1. Excedente del ejercicio antes de impuestos 127.140           237.182               

2. Ajustes del resultado (4.796.571) (5.651.119) 

    a) Amortización del inmovilizado (+) 5 y 6 9.659.648            9.922.992             

    b) Correcciones valorativas por deterioro (+/-) -                         

    c) Variación de provisiones (+/-) -                        (114.830) 

    d) Imputación de subvenciones, donaciones y legados (-) 14-17 (14.271.481) (15.417.667) 

    e) Resultado por bajas y enajenaciones del inmovilizado (+/-) (185.486) (39.666) 

    f) Resultados por bajas y enajenaciones instrumentos financieros (+/-) -                        -                         

    g) Ingresos financieros (-) 14.g (7.261) (13.045) 

    h) Gastos financieros (+) 14.h 8.009                  11.097                 

    i) Diferencias de cambio (+/-) -                        

    j) Variación del valor razonable instrumentos financieros (+/-)

    k) Otros ingresos y gastos (-/+) -                         

3. Cambios en el capital corriente 6.378.099        6.120.172             

    a) Existencias (+/-) 12 13.630                31.914                 

    b) Deudores y otras cuentas a cobrar (+/-) 8 y 9 1.448.514            2.062.772             

    c) Otros activos corrientes (+/-) 6 5.070.690            3.929.783             

    d) Acreedores y otras cuentas a pagar (+/-) 7 y 10 (154.735) 95.703                 

    e) Otros pasivos corrientes (+/-) -                         

    f) Otros activos y pasivos no corrientes (+/-) -                        -                         

4. Otros flujos de efectivo de las actividades de explotación (748) 1.948                   

    a) Pagos de intereses (-) 14.l (8.009) (11.097) 

    b) Cobros de dividendos (+) -                        -                         

    c) Cobros de intereses (+) 14.k 7.261                  13.045                 

    d) Pagos (cobros) Impuesto sobre beneficios (+/-) -                        -                         

    e) Otros pagos (cobros) (-/+) -                        -                         

5. Flujos de efectivo de las actividades de explotación (+/-1+/-2+/-3+/-4) 1.707.920        708.183               

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

6. Pagos por inversiones (-) (43.445) (282.235) 

    a) Empresas del grupo y asociadas. -                        -                         

    b) Inmovilizado intangible 4 -                        -                         

    c) Inmovilizado material 5 (23.832) (282.235) 

    d) Bienes del Patrimonio Histórico -                        -                         

    e) Inversiones inmobiliarias -                        -                         

    f) Otros activos financieros 6 y 15 (19.613) -                         

    g) Activos no corrientes mantenidos para la venta -                        -                         

    h) Otros activos -                        -                         

7. Cobros por desinversiones (+) 24.882             86.407                 

    a) Entidades del grupo y asociadas -                        -                         

    b) Inmovilizado intangible 4 16.578                17.290                 

    c) Inmovilizado material 5 8.304                  52.745                 

    d) Bienes del Patrimonio Histórico -                        -                         

    e) Inversiones inmobiliarias -                        -                         

    f) Otros activos financieros 16.372                 

    g) Activos no corrientes mantenidos para la venta -                        -                         

    h) Otros activos -                        -                         

8. Flujos de efectivo de las actividades de inversión (7-6) (18.563) (195.828) 

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

9. Cobros y pagos por operaciones de patrimonio 145.714              (22.509) 

    a) Aportaciones a la dotación fundacional o al fondo social (+) -                        -                         

    b) Disminuciones del fondo social (-) 2.8 145.714              (22.509) 

    c) Adquisición de instrumentos de patrimonio propio (-) -                         

10. Cobros y pagos por instrumentos de pasivo financiero (375.889) (545.590) 

    a) Emisión 4.670.207            5.736.743             

        1. Obligaciones y otros valores negociables (+) -                        -                         

        2. Deudas con entidades de crédito (+) -                        -                         

        3. Deudas con entidades del grupo y asociadas (+) -                        -                         

        4. Deudas transformables en subvenciones, donaciones y legados (+) 4.667.482            5.747.125             

            - De la Administración General del Estado -                        -                         

            - De los Organismos Autónomos de la Administración General del Estado -                        -                         

            - De otros del sector público estatal de carácter administrativo -                        -                         

            - Del sector público estatal de carácter empresarial o fundacional -                        -                         

            - De Otros 7 y 17 4.667.482            5.747.125             

        5. Préstamos procedentes del sector público (+) -                        -                         

        6. Otras deudas (+) 7 2.725                  (10.382) 

    b) Devolución y amortización de (5.046.096) (6.282.333) 

        1. Obligaciones y valores negociables (-)

        2. Deudas con entidades de crédito (-)

        3. Deudas con empresas del grupo y asociadas (-)

        4. Otras deudas (-) 7 (5.046.096) (6.282.333) 

11. Flujos de efectivo de las actividades de financiación (+/-9+/-10) (230.175) (568.099) 

D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO -                      -                                 

E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES (+/-5+/-8+/-11+/-D) 1.459.182         (55.744) 

Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio 570.916           626.660            

Efectivo o equivalentes al final del ejercicio 2.030.098        570.916            

Notas                2.018   2.017

 

23. ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 54 Viernes 4 de marzo de 2022 Sec. III.   Pág. 26187

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-3
46

4
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



ANEXO I: INVENTARIO DE ACTIVO FIJO a 31-DICIEMBRE-2018 (Resumen por tipos) 

DESCRIPCIÓN DEL ELEMENTO
FECHA DE 

ADQUISICIÓN

 VALOR 

CONTABLE 

TOTAL 

 OTRAS 

VALORACIONES 

REALIZADAS 

 AMORTIZACIONES, 

DETERIORO Y OTRAS 

PARTIDAS 

COMPENSADORAS 

CARGAS Y 

GRAVÁMENES

OTRAS 

CIRCUNSTANCIAS

INMOVILIZADO MATERIAL 130.536.917   8.304 -                      59.652.325                     

Terrenos y bienes naturales 4.919.051        -                                -                                       

Construcciones 77.049.860      3.911.775                 9.967.431                        

Instalaciones técnicas 47.082.838      3.913.665 -                44.395.157                      

Maquinaria 1.010               22.651                             

Otras Instalaciones 22.026             3.153 -                       614.053                           

Mobiliario 179.039           -                                953.348                           

Equipos para Procesos de Información 3.520               4.448 -                       787.305                           

Elementos de Transporte -                       81.155                             

Otro Inmovilizado Material 1.279.574        1.187                        2.831.225                        

INMOVILIZADO INTANGIBLE 45.271            -                               827.174                          

Propiedad industrial e intelectual 12.188             29.596                             

Aplicaciones informáticas -                       -                                672.433                           

Derechos sobre activos cedidos en uso 33.083             -                                29.921                             

Otro Inmovilizado Intangible -                       -                                95.224                             

INVERSIÓN FINANCIERA A LARGO EN ENTIDADES DEL GRUPO Y ASOCIADAS 27.153            12.847                            

Valores negociables 27.153             12.847                             

OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO 94.927            75.000                            

Valores negociables -                       75.000                             

Préstamos y otros créditos concedidos 82.656             -                                       

Fianzas y depósitos constituidos 12.271             

OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS A CORTO 3.028.777       -                                      

Valores negociables 3.000.000        -                                       

Préstamos y otros créditos concedidos 22.769             -                                       

Fianzas y depósitos constituidos 6.009               -                                       

BIENES Y DERECHOS

 

 

DESCRIPCIÓN DE LA DEUDA
FECHA DE 

FORMALIZACIÓN

VALOR 

NOMINAL
VALOR DE REEMBOLSO

IMPORTES AMORTIZADOS  

O DEVUELTOS

INTERESES 

SATISFECHOS

DEUDAS A LARGO PLAZO 3.565.917

DEUDAS POR SUBVENCIONES REINTEGABLES 3.550.709

OTRAS DEUDAS 15.208

DEUDAS A CORTO PLAZO 614.158

OTRAS DEUDAS 614.158              -                                             

DEUDAS

 

 

 

24. INVENTARIO 

Ver Anexo I: Inventario 

 

 

En Cubillos del Sil, a 16 de julio de 2019 
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INFORME DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE CARÁCTER ECONÓMICO FINANCIERO DE LA  

FUNDACIÓN CIUDAD DE LA ENERGÍA 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 129.3 de la Ley General Presupuestaria se emite el 

informe del cumplimiento de las obligaciones de carácter económico financiero de la Fundación  

Ciudad de la Energía correspondiente al ejercicio 2018. 

 

El presente informe se ha elaborado de acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Ministerio de 

Economía y Hacienda EHA/614/2009, de 3 de marzo, por la que se regula el contenido del informe 

al que hace mención el artículo 129.3 de la Ley 47/2003 General Presupuestaria, junto con las 

cuentas anuales. 

 

Como complemento a los anexos adjuntos a este informe, a continuación se exponen los 

aspectos más significativos de la información solicitada y contenida en aquellos: 

 

 

 

I. INFORMACIÓN DE CARÁCTER PRESUPUESTARIO 

 

a) Información relativa al programa de actuación plurianual 

La  Fundación Ciudad de la Energía no realiza programas de carácter plurianual. 

 

b) Información sobre liquidación de los presupuestos de explotación y capital 

No se ha producido ninguna modificación respecto a los presupuestos, la información sobre la 

liquidación de los presupuestos de explotación y capital se acompañan en el Anexo I. 

 

c) Información regionalizada del importe de los pagos por actuaciones de inversión real 

La Fundación ha realizado inversiones en la provincia de León por 23.832 euros.  

 

En el Anexo II.A se desglosa el importe de los pagos por actuaciones de inversión real y en el 

Anexo II.B la distribución regionalizada de inversiones con detalle por entidades, Comunidades 

Autónomas y provincias. 

 

 

II. INFORMACIÓN RELATIVA A LA EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS-PROGRAMA PREVISTOS EN EL 

ARTÍCULO 68 DE LA LEY GENERAL PRESUPUESTARIA Y SU GRADO DE CUMPLIMIENTO 

 

La Fundación no ha suscrito contratos-programa. 

 

FUNDACIÓN CIUDAD DE LA  ENERGÍA, F.S.P.

INFORME SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES  

ECONÓMICO-FINANCIERAS 

 

 

EJERCICIO 2018 
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III. INFORMACIÓN RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 

OTRA NORMATIVA EN MATERIA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 

 

La Fundación Ciudad de la Energía, a efectos de contratación pública, es un poder adjudicador 

sin carácter de Administración Pública, lo que determina la aplicación de regímenes normativos 

distintos dependiendo de si la cuantía de los contratos supera o no los umbrales establecidos por 

la Comisión Europea.  

 

Con la entrada en vigor el 9 de marzo de 2018 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público (LCSP), por la cual se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, que 

deroga el hasta entonces vigente Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público 

(TRLCSP), aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, debemos distinguir 

dos periodos de tiempo en cuanto a la normativa aplicable. 

 

NORMATIVA APLICABLE ANTES DEL 9 DE MARZO DE 2018 

 

 CONTRATOS SUJETOS A REGULACIÓN ARMONIZADA (SARA) 

 

Contratos de suministros y servicios cuyo valor estimado sea igual o superior a 221.000 € y contratos 

de obra cuyo valor estimado sea igual o superior a 5.548.000 €. 

 

 Su preparación y adjudicación se rige por el TRLCSP. 

 

  Sus efectos, cumplimiento y extinción se rigen por el derecho privado, con la 

excepción de las modificaciones contractuales a las que se aplicará lo dispuesto 

en el Título V - Libro I del TRLCSP. 

 

 CONTRATOS NO SUJETOS A REGULACIÓN ARMONIZADA (NO SARA) 

 

Contratos Menores: Servicios o Suministros cuyo valor estimado sea inferior a 18.000 € y Obras cuyo 

valor estimado sea inferior a 50.000 €. 

 

Contratos Mayores: Servicios o Suministros cuyo valor estimado sea igual o superior a 18.000 € e 

inferior a 221.000 € y Obras cuyo valor estimado sea igual o superior a 50.000 € e inferior a 5.548.000 

€. 

 

 Su preparación y adjudicación se rige por las Instrucciones Internas de fecha 11 de 

febrero de 2013, cuya entrada en vigor se produjo el 27 de marzo de 2013. 

 

  Sus efectos, cumplimiento y extinción se rigen por el derecho privado, con la 

excepción de las modificaciones contractuales a las que se aplicará lo dispuesto 

en el Título V - Libro I del TRLCSP. 

 

 

 CONTRATOS SARA Y NO SARA 

 

En fecha 27 de marzo de 2013 se aprobó el Procedimiento de Compras y Contratación. Este 

procedimiento se aplica en todos los procesos de adjudicación de contratos que celebre la 

Fundación, estén o no sujetos a regulación armonizada, por lo que se ha de considerar como un 

complemento a lo dispuesto en el TRLCSP y en las Instrucciones Internas de Contratación.  

 

En fecha 30 de abril de 2014 se aprueba un nuevo Procedimiento de Compras en el que se 

modifican determinados modelos y se incluyen como novedades respecto al anterior, la 
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especificación de funciones del Responsable del contrato y la regulación de los contratos de 

cuantía inferior a 600 €. 

 

En fecha 29 de octubre de 2015 se modifican los modelos que conforman el Anexo 2 del 

Procedimiento de Compras para que se adecúen a las últimas modificaciones legislativas 

referentes a solvencia y clasificación, revisión de precios y solicitud de mayor información 

referente a una eventual subcontratación para su inclusión en pliegos. 

 

Por último, con fecha 3 de octubre de 2016 se efectúa una mera modificación formal de los 

modelos: Documento de Inicio de Expediente (DIE) y Documento de Aprobación de Contrato 

Menor (DAM), para adecuarlos al nuevo organigrama de la Fundación (unificación del 

Departamento de Compras y de la Unidad de Control Económico en el Departamento 

Económico y de Compras) 

 

TIPOS DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 

 

Los procedimientos aplicables a los contratos SARA que tramite la Fundación, se rigen por las 

normas establecidas en Capítulo I Título I del Libro III del TRLCSP, con las adaptaciones recogidas 

en el art. 190 del TRLCSP,  y son los siguientes: 

 

 Procedimiento Abierto (Artículos 157 a 161) 

 Procedimiento Restringido (Artículos 162 a 168 ) 

 Procedimiento Negociado, con o sin Publicidad (Artículos 169 a 178) 

 Diálogo competitivo  (Artículos 179 a 183) 

 Concurso de Proyectos (Artículos 184 a 188) 

 

Los procedimientos aplicables a los contratos NO SARA, de conformidad con lo dispuesto en las 

Instrucciones Internas de Contratación, son los siguientes: 

 

 Procedimiento General. Cualquier interesado podrá presentar una proposición, quedando 

excluida toda negociación de los términos del contrato. 

 

 Procedimiento Limitado. Solo podrán presentar proposiciones aquellos interesados que, a 

su solicitud y en atención a su solvencia, sean seleccionados por el Órgano de 

Contratación. Está prohibida toda negociación de los términos del contrato con los 

solicitantes o candidatos. 

 

 Procedimiento Selectivo Con Publicidad. La adjudicación recaerá en el licitador 

justificadamente elegido por el Órgano de Contratación, tras efectuar consultas con 

diversos candidatos, siempre que ello sea posible, y negociar las condiciones del contrato 

con uno o varios de ellos. Podrán adjudicarse por este procedimiento aquellos contratos 

mayores de suministros y servicios cuyo valor estimado sea inferior a 100.000 € y de obra 

cuyo valor estimado sea inferior a 1.000.000 €. Igualmente se podrá utilizar este 

procedimiento, independientemente de su importe, en los supuestos previstos en los 

artículos 170 a 175 del TRLCSP.  

 

 Procedimiento Selectivo Sin Publicidad. La adjudicación recaerá en el licitador 

justificadamente elegido por el órgano de contratación, tras efectuar consultas con un 

mínimo de tres candidatos, siempre que ello sea posible,  y negociar las condiciones del 

contrato con uno o varios de ellos. Podrán adjudicarse por este procedimiento aquellos 
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contratos mayores de suministros y servicios cuyo valor estimado sea inferior a 60.000 € y de 

obra cuyo valor estimado sea inferior a 200.000 €, que celebre la Fundación. Igualmente se 

podrá utilizar este procedimiento, independientemente de su importe, en los supuestos 

previstos en los artículos 170 a 175 del TRLCSP. No obstante la Fundación aplica lo 

establecido en la Resolución de 19 de diciembre de 2016, de la Dirección General del 

Patrimonio del Estado, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 16 de 

diciembre de 2016, por el que se instruye a las entidades del sector público estatal para 

dar publicidad a determinados contratos no sujetos a regulación armonizada, (BOE de 21 

de diciembre de 2016), que suprime en el sector público estatal el procedimiento 

negociado sin publicidad por razón de la cuantía. 

 

 El  Procedimiento I+D, regulado en las Instrucciones Internas, se aplicará a los contratos de 

Investigación y Desarrollo de servicios, cualquiera que sea su valor estimado, y siempre que 

estén remunerados íntegramente por el órgano de contratación y que sus resultados no se 

reserven para la utilización exclusiva por éste en el ejercicio de su actividad propia. 

 

 

ELECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS: JUSTIFICACIÓN 

Los contratos mayores licitados por la Fundación, durante el ejercicio 2018 y con anterioridad al 9 

de marzo,  han sido tramitados en su mayor parte como procedimientos generales, en atención a 

las cuantías de sus respectivos valores estimados, habiéndose tramitado únicamente un 

expediente mediante el procedimiento selectivo sin publicidad.  

 

TRAMITACIÓN PROCEDIMENTAL  

A continuación, se realiza una breve descripción de la tramitación seguida en los procedimientos 

no SARA incoados durante el ejercicio 2018, de conformidad con los datos recogidos en el Anexo 

III del presente Informe. 

 

 PROCEDIMIENTO GENERAL 

1. Preparación del contrato 

Justificada adecuadamente la necesidad de contratación y elaborados los Pliegos 

rectores de la licitación, el procedimiento de adjudicación se inicia mediante 

resolución del Órgano de Contratación. 

2. Selección del Contratista y Adjudicación  

Los Pliegos son publicados en el Perfil del Contratante y en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público. 

El plazo de recepción de ofertas se determinará en función de la complejidad del 

contrato, concediendo siempre, como mínimo, el plazo de 15 días naturales. Finalizado 

el plazo de presentación de ofertas se procede a la apertura y calificación de las 

mismas,  de acuerdo con los siguientes trámites: 

 

 Apertura y examen de los Sobres nº1.- Documentación Administrativa  

La Comisión de Contratación realiza su apertura y examen, con posible trámite 

de subsanación, concediéndose al efecto un plazo no superior a tres días 

hábiles. 
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 Apertura Pública de los Sobres nº 2.- Documentación relativa a los criterios cuya 

ponderación depende de un juicio de valor. 

Tras la apertura pública de los sobres, la Comisión de Contratación entrega la 

documentación a la unidad técnica competente al objeto de realizar un 

estudio comparativo de las ofertas para su valoración e informe. Emitido el 

informe técnico, se procede a la puesta en común del mismo a los miembros  

de la Comisión de Contratación, y a otorgar a los licitadores las puntuaciones 

correspondientes, de conformidad con los criterios fijados en los Pliegos. Este 

trámite se celebrará únicamente en caso de que proceda la valoración de 

criterios subjetivos. 

 Apertura pública del Sobres nº 3.- Documentación correspondiente a los 

criterios cuantificables automáticamente.   

La Comisión de Contratación, una vez sumadas todas las puntuaciones, eleva 

al Órgano de Contratación la relación de proposiciones presentadas por orden 

decreciente, identificando la oferta económicamente más ventajosa.  

3. Adjudicación del contrato  

La resolución de adjudicación es publicada en el Perfil del Contratante y en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público y notificada a todos los licitadores. 

 

En el plazo máximo de 10 días naturales desde el siguiente a la notificación de la 

adjudicación, el licitador que haya resultado adjudicatario deberá presentar la 

documentación exigida en los Pliegos. 

4. Formalización del contrato  

Una vez presentada por el adjudicatario la documentación establecida en Pliegos, el 

Contrato se formalizará dentro del plazo de los 10 días naturales siguientes al 

requerimiento que se realice al adjudicatario en tal sentido. La formalización es 

publicada en el Perfil del Contratante y en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público. 

 

 PROCEDIMIENTO SELECTIVO SIN PUBLICIDAD 

1. Preparación del contrato 

Justificada adecuadamente la necesidad de contratación y elaborados los 

documentos o pliegos rectores de la licitación y que determinan los aspectos 

económicos y técnicos que hayan de ser objeto de negociación; el procedimiento de 

adjudicación se inicia mediante resolución del Órgano de Contratación. 

2. Selección del Contratista y Adjudicación  

El órgano competente solicitará ofertas de personas físicas o jurídicas con capacidad 

de obrar y solvencia suficiente, comunicándoles los pliegos o el documento descriptivo 

que recoja las condiciones esenciales del contrato, así como el plazo de que disponen 

para presentar sus ofertas, considerando su complejidad. 

Durante el año 2018 se ha tramitado una única contratación mediante el  

procedimiento selectivo sin publicidad, de conformidad con lo previsto en los artículos 

18 y 19 de las Instrucciones Internas de Contratación, que facultan para emplear el 

Procedimiento Negociado sin Publicidad previsto en el  TRLCSP, al concurrir las razones 

técnicas definidas y justificadas en el expediente que permite su licitación y 
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adjudicación con el único licitador al que puede encomendarse la ejecución de los 

contratos, según lo dispuesto en el artículo 170.d) del TRLCSP. 

La invitación al candidato incluirá el Pliego de Condiciones Particulares y el Pliego de 

Prescripciones Técnicas o, en su caso, Documento Descriptivo, con las indicaciones 

pertinentes para el acceso a estos documentos cuando se encuentren disponibles por 

medios informáticos.  

Finalizado el plazo de recepción de la oferta se procede a la apertura y calificación 

de la misma,  de acuerdo con los siguientes trámites: 

 El órgano competente verificará que se cumplen los requisitos exigidos, 

otorgándose en su caso, un plazo de subsanación para que se completen. 

 La negociación, si procede, tendrá por objeto adaptar la oferta presentada a 

los requisitos indicados en los pliegos y en el anuncio de licitación, así como en 

los posibles documentos complementarios, a fin de identificar que la oferta 

cumple con lo establecido. 

 El órgano competente podrá solicitar, antes de formular su propuesta, cuantos 

informes técnicos considere precisos y se relacionen con el objeto del contrato.  

3. Adjudicación del contrato  

La resolución de adjudicación es publicada en el Perfil del Contratante y en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público y notificada al adjudicatario, se le 

comunicará el plazo y el modo en que deberá presentar la documentación previa a 

la formalización del contrato, de conformidad con lo establecido en los Pliegos 

rectores de la licitación. 

4. Formalización del contrato  

Una vez presentada por el adjudicatario la documentación requerida, se procederá a 

la formalización del contrato en el plazo establecido al efecto en los Pliegos. La 

formalización es publicada en el Perfil del Contratante y en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público. 

 

 PROCEDIMIENTO CONTRATOS MENORES 

 

 Los requisitos fundamentales del procedimiento aplicado a los contratos menores cuya 

cuantía sea igual o superior a 600 €, de conformidad con el Procedimiento de Compras y 

Contratación de 30 de abril de 2014, son los siguientes: 

1. Comunicación de la Necesidad al Departamento de Compras y, en caso de ser 

aceptada,  elaboración por este de la solicitud de oferta, en la que se contendrá la 

descripción completa de la prestación que se necesita contratar. 

 

2. Para la aprobación de la contratación, necesariamente han de haberse recibido y 

valorado, al menos, tres ofertas. De forma excepcional se podrá prescindir de la 

solicitud de tres ofertas cuando se justifique motivadamente la causa en el 

procedimiento.  

 

3. Generalmente el único criterio de valoración será el del precio más bajo, si bien, 

justificadamente, se podrá atender, además, a otros criterios directamente 

vinculadas al objeto del contrato.  
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4. El Responsable del Contrato tiene la obligación de realizar el adecuado 

seguimiento de la ejecución contractual. 

 

5. Las Facturas serán autorizadas por el Responsable del Contrato y el Director del 

Programa o Departamento que corresponda, previa verificación de su 

correspondencia con las prestaciones realizadas. 

  

En los contratos de cuantía inferior a 600 € se exige la solicitud de autorización al 

Departamento de Compras justificando la  necesidad  con indicación de objeto, importe y plazo. 

 

NORMATIVA APLICABLE  A PARTIR DEL 9 DE MARZO DE 2018 

 

El día 9 de marzo de 2018 entra en vigor la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público (LCSP), que regula en sus artículos 316 a 320 el régimen de contratación aplicable a la 

Fundación y suprime las Instrucciones Internas de contratación de estos poderes adjudicadores 

previstas en el art. 191. b) del TRLCSP.  

 

 CONTRATOS SUJETOS A REGULACIÓN ARMONIZADA (SARA) 

 

Contratos de suministros y servicios cuyo valor estimado sea igual o superior a 221.000 € (o 750.000 

€ para servicios sociales y otros especificados en el Anexo IV de la LCSP) y contratos de obra, 

concesiones de servicios y concesiones de obras cuyo valor estimado sea igual o superior a 

5.548.000 €. 

 

 Su preparación y adjudicación se rige en todo caso, a las normas de las Secciones 

1ª y 2ª del Capítulo I del Título I del Libro Segundo de la LCSP. 

 

 En cuanto a sus efectos y extinción les serán aplicables las normas de derecho 

privado, y aquellas normas a las que se refiere el artículo 319 en materia, entre 

otras, medioambiental, social o laboral, de condiciones especiales de ejecución, 

de modificación del contrato, de cesión y subcontratación, de racionalización 

técnica de la contratación; y la causa de resolución del contrato referida a la 

imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos inicialmente pactados, 

cuando no sea posible modificar el contrato conforme a los artículos 204 y 205. 

 

 

 

 CONTRATOS NO SUJETOS A REGULACIÓN ARMONIZADA (NO SARA) 

 

Contratos Menores: Servicios o Suministros cuyo valor estimado sea inferior a 15.000 € y Obras, 

Concesiones de Obra y Concesión de Servicios cuyo valor estimado sea inferior a 40.000 €.  

 

- A esta figura se refiere el art. 318 a), que si bien no emplea el término “contrato 

menor” ni tampoco se remite al art. 118 y 131.3, que contienen la regulación 

general de dichos contrato menores, la Fundación se somete a las previsiones 

establecidas en el citado art. 118, de conformidad con el Informe 2/2018 de la 

Abogacía del Estado y la Recomendación de la Junta Consultiva de Contratación 

del Sector Público de 28 de febrero de 2018, referentes a la contratación de 

PANAPS.  

 

Contratos Mayores: Servicios o Suministros cuyo valor estimado sea igual o superior a 15.000 € e 

inferior a 221.000 € (o 750.000 € para servicios sociales y otros especificados en el Anexo IV de la 
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LCSP) y Obras, Concesiones de Obra y Concesión de Servicios cuyo valor estimado sea igual o 

superior a 40.000 € e inferior a 5.548.000 €. 

 

 Se podrán adjudicar por cualquiera de los procedimientos previstos en la Sección 2ª 

del Capítulo I del Título I del Libro Segundo de la LCSP, con excepción del 

procedimiento negociado sin publicidad, que únicamente se podrá utilizar en los 

casos previstos en el artículo 168. 

 

 En cuanto a sus efectos y extinción les serán aplicables las normas de derecho 

privado, y aquellas normas a las que se refiere el artículo 319 en materia, entre 

otras, medioambiental, social o laboral, de condiciones especiales de ejecución, 

de modificación del contrato, de cesión y subcontratación, de racionalización 

técnica de la contratación; y la causa de resolución del contrato referida a la 

imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos inicialmente pactados, 

cuando no sea posible modificar el contrato conforme a los artículos 204 y 205. 

 

 

TIPOS DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 

 

Los artículos 317 y 318 de la LCSP, que regulan el régimen de contratación aplicable a la 

Fundación, disponen que los procedimientos aplicables a los contratos que tramitemos son los 

siguientes: 

 

 Procedimiento Abierto (Artículos 156 a 159) 

 Procedimiento Abierto Simplificado (Artículo159) 

 Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado (Artículo159.6) 

 Procedimiento Restringido (Artículos 160 a 165 ) 

 Procedimiento con Negociación (Artículos 166 a 171) 

 Diálogo competitivo  (Artículos 172 a 176) 

 Procedimiento Asociado a la Innovación  (Artículos 177 a 182) 

 Concurso de Proyectos (Artículos 183 a 187) 

 Contratos Menores de Servicios o Suministros cuyo valor estimado sea inferior a 15.000 € y 

Obras, Concesiones de Obra y Concesión de Servicios cuyo valor estimado sea inferior a 

40.000 €. (Artículo 318 a)) 

De conformidad con lo establecido en el art. 318 a), estos contratos se podrán adjudicar 

directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar y que cuente con la 

habilitación profesional necesaria para realizar la prestación objeto de contracto; no 

obstante la Fundación, con la finalidad de promover la concurrencia y la eficiencia en los 

recursos públicos, solicitará, también en este tipo de procedimiento y al igual que se hacía 

con la anterior ley aplicable, varias ofertas siempre que ello sea posible. 

 

ELECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS: JUSTIFICACIÓN 

Los contratos mayores licitados por la Fundación, durante el ejercicio 2018 a partir del 9 de marzo,  

han sido tramitados prácticamente en su totalidad como procedimientos Abierto, Abierto 

Simplificado y Abierto Simplificado Abreviado, en atención a las cuantías de sus respectivos 

valores estimados; habiéndose tramitado únicamente un expediente mediante el procedimiento 

negociado sin publicidad y sin concurrencia al concurrir razones de exclusividad, definidas y 

justificadas en el expediente, que permiten tramitar esta licitación al amparo del apartado a) 2º 
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del artículo 168 de la LCSP, solicitándose únicamente oferta a la única empresa con capacidad 

para prestar los servicios objeto de esta licitación. 

 

 

IV. INFORMACIÓN RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS QUE EN MATERIA DE 

PERSONAL Y DISPOSICIÓN DE FONDOS HAN DE CUMPLIR LAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO 

FUNDACIONAL 

 

Los procesos de selección de personal se regulan en el Protocolo de uso interno para la 

búsqueda, selección y contratación del personal laboral de la Fundación, aprobado por la 

Dirección General el 13 de abril de 2010, estando además sujetos a lo previsto para esta materia 

en el Convenio Colectivo desde su entrada en vigor, así como por el Art. 132 de la Ley 40/2015, de 

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

Durante el ejercicio 2018 en la Fundación Ciudad de la Energía no se han producido altas de 

personal,  se aporta información en el Anexo IV. 

 

V. INFORMACIÓN SOBRE GARANTÍAS RECIBIDAS O CONCEDIDAS A OTRAS ENTIDADES DEL 

SECTOR PÚBLICO ESTATAL 

 

La Fundación no efectúa disposición dineraria de fondos sin contraprestación directa de los 

beneficiarios. La Fundación no ha recibido garantías del sector público. 

 

VI. INFORMACIÓN SOBRE PERSONAL 

 

Se acompaña Anexo IV, con el detalle de toda la información requerida. 

 

VII. INFORMACIÓN SOBRE LA COMISIÓN DE AUDITORÍA Y CONTROL 

 

A la Fundación no le es aplicable el artículo 180.3 de la Ley de Patrimonio del Estado. 
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DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD: FUNDACIÓN CIUDAD DE LA ENERGÍA CÓDIGO DE LA ENTIDAD: 913
Poder Adjudicador Si xNo

PROCEDIMIENTO NÚMERO
Abierto -                  
Restringido -                  
Negociado -                  
Diálogo competitivo -                  

PROCEDIMIENTO (1) NÚMERO IMPORTE TOTAL
NÚMERO DE CONTRATOS PUBLICADOS EN EL PERFIL DEL CONTRATANTE

General 5                 204            5                                                
Selectivo sin publicidad 1                 67              -                                                 
Contratos menores 21              144            -                                                 

-                                                                      
-                                                                      
-                                                                      

-                                                                      
CONTRATOS NO SUJETOS A REGULACIÓN ARMONIZADA

ANEXO III
INFORMACIÓN RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DEL REAL DECRETO LEGISLATIVO 3/2011, DE 14 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO 

AÑO 2018 ( 01/01/2018 - 8/03/2018)
(Expresada en miles de euros)

CONTRATOS  SUJETOS A REGULACIÓN ARMONIZADA
IMPORTE TOTAL
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DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD: FUNDACIÓN CIUDAD DE LA ENERGÍA CÓDIGO DE LA ENTIDAD: 913
Poder Adjudicador Si xNo

PROCEDIMIENTO NÚMERO
Abierto -                  
Restringido -                  
Negociado -                  
Diálogo competitivo -                  

PROCEDIMIENTO (1) NÚMERO IMPORTE TOTAL
NÚMERO DE CONTRATOS PUBLICADOS EN EL PERFIL DEL CONTRATANTE

Abierto 2                 499            2                                                
Abierto Simplificado 9                 489            9                                                
Abierto simplificado abreviado 10              210            10                                             
Negociado sin publicidad 1                 19              -                                                 
Contratos menores 96              187            -                                                 

-                                                                      
-                                                                      
-                                                                      
-                                                                      

CONTRATOS NO SUJETOS A REGULACIÓN ARMONIZADA

ANEXO III
INFORMACIÓN RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DEL REAL DECRETO LEGISLATIVO 3/2011, DE 14 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO 

AÑO 2018 (9/03/2018 - 31/12/2018)
(Expresada en miles de euros)

CONTRATOS  SUJETOS A REGULACIÓN ARMONIZADA
IMPORTE TOTAL

 

 

Procedimiento de Contratación explicado en el punto III. Información relativa al cumplimiento del 

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de Noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley de Contratos del Sector Público y otra normativa en materia de procedimientos de 

contratación.
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ANEXO IV 
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Diligencia del responsable del departamento financiero que acredita la concordancia entre la 

información suministrada y la que figura en las cuentas anuales formuladas por Fundación Ciudad 

de Energía. 

 

Para hacer constar que toda la información contenida en el presente informe de la Fundación 

Ciudad de la Energía concuerda con la información contenida en las cuentas anuales 

individuales formuladas. En el informe se incluye la siguiente información:  

 

Artículo 3: 

a. Información relativa al Programa de Actuación Plurianual. (No procede) 

b. Liquidación de los Presupuestos de explotación y capital.  

c. Información regionalizada de inversiones.  

 

Artículo 4: Información sobre ejecución de contratos programa. (No procede) 

 

Artículo 5: Información relativa al cumplimiento de la Ley de Contratos del Sector Público y otra 

normativa en materia de procedimientos de contratación.  

 

Artículo 6: Información relativa al cumplimiento de los principios que en materia de personal y 

disposición de fondos han de cumplir las entidades del sector público fundacional.  

 

Artículo 7: Información sobre garantías recibidas o concedidas. (No procede) 

 

Artículo 8: Información sobre personal.  

 

Artículo 9: Información sobre la Comisión de Auditoría y Control. (No procede) 

 

Artículo 10. Otra información. (No procede) 

 

 

En Cubillos del Sil, a 16 de julio de 2019 
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I. INTRODUCCIÓN 

La Intervención General de la Administración del Estado, a través de la Intervención Territorial de 

León en uso de las competencias que le atribuye el artículo 168 de la Ley General Presupuestaria 

ha auditado las cuentas anuales de 2018 que comprenden el balance de situación a 31 de diciembre 

de 2018, la cuenta de resultados y la memoria correspondiente al ejercicio anual terminado en 

dicha fecha. 

El Director General de la Fundación Ciudad de la Energía es responsable de la formulación de las 

cuentas anuales de la entidad de acuerdo con el marco de información financiera que se detalla en 

la nota 2 de la memoria adjunta y, en particular, de acuerdo con los principios y criterios contables. 

Asimismo, es responsable del control interno que considere necesario para permitir que la 

preparación de las citadas cuentas anuales esté libre de incorrección material. 

Las cuentas anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas por el Director 

General de la Fundación el 16 de julio de 2019 y fueron puestas a disposición de la Intervención 

Territorial de León el 16 de julio de 2019. 

El Director General inicialmente formuló sus cuentas anuales el 25 de marzo de 2019 y se pusieron 

a disposición de la Intervención Territorial el día 25 de marzo de 2019. Dichas cuentas fueron 

modificadas en la fecha indicada en el párrafo anterior. 

La información relativa a las cuentas anuales queda contenida en el fichero 

FD1425_2018_F_190716_143245_Cuentas.zip cuyo resumen electrónico se corresponde con 

2E4006FE0D9FB00E8A7A872F0EACB888137B4B3218EF00E95642B417BECCB118 y está 

depositado en la aplicación CICEP.red de la Intervención General de la Administración del Estado. 
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II. OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO: RESPONSABILIDAD DE LOS 

AUDITORES 

Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas expresan la 

imagen fiel, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector 

Público. Dichas normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener 

una seguridad razonable, aunque no absoluta, de que las cuentas anuales están libres de 

incorrección material.  

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada y 

suficiente sobre los importes y la información recogida en las cuentas anuales. Los procedimientos 

seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección 

material en las cuentas anuales. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en 

cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación razonable por parte del 

gestor de las cuentas anuales, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean 

adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 

eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la 

adecuación de los criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas 

por el gestor, así como la evaluación de la presentación global de las cuentas anuales. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente 

y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría. 
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III. OPINIÓN 

En nuestra opinión las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la 

imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Fundación Ciudad de la Energía a 31 de 

diciembre de 2018, así como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio 

anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera 

que resulta de aplicación y, en particular con los principios y criterios contables contenidos en el 

mismo. 

IV. ASUNTOS QUE NO AFECTAN A LA OPINIÓN 

Párrafos de énfasis 

Llamamos la atención respecto a lo señalado en la nota 2.3 de la memoria adjunta: 

En la orden HAP/1816/2013, de 2 de octubre, se publica Acuerdo del Consejo de Ministros de 20 

de septiembre de 2013 y se recogen las medidas de reestructuración y racionalización del sector 

público estatal fundacional y empresarial. Dentro del Anexo II, en el que se relacionan las 

fundaciones del sector público estatal que se extinguen, integrándose sus medios en la organización 

ministerial, en otros entes públicos o en otras fundaciones, se encuentra La Fundación Ciudad de la 

Energía cuya actividad será integrada parcialmente en el IDAE, con excepción de las actividades 

museísticas, en los términos previstos en las normas que regulan su estructura y funcionamiento. 

La Ley 15/2014, se 16 de septiembre, de racionalización del sector público y otras medidas de 

racionalización administrativa, modificada por la Ley 3/2017, de Presupuestos Generales del Estado 

para 2017, habilita legalmente a la Fundación para cumplir con el mandato contenido en el Acuerdo 

del Consejo de Ministros de 20 de septiembre de 2013 sobre la integración en el IDAE, no se ha 

realizado ninguna actuación de integración más allá de las reflejadas en las cuentas anuales del 

ejercicio anterior.  

Por lo que la fundación ha elaborado las cuentas anuales bajo el principio de entidad en 

funcionamiento, pero la preparación de las mismas ha exigido la realización de estimaciones y 
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juicios sobre la vida útil de los inmovilizados, así como de las posibles pérdidas de valor de algunos 

activos, que se han efectuado sobre la base de la información disponible al cierre del ejercicio. 

Estas cuestiones no modifican nuestra opinión. 

Párrafos de otras cuestiones 

Aunque no se trata de asuntos que deban ser reflejados en las cuentas anuales, a efectos de un 

mejor entendimiento de nuestro trabajo de auditoría y de nuestras responsabilidades como 

auditores, ponemos de manifiesto lo siguiente atendiendo a lo establecido en la Norma Técnica 

sobre evaluación de la importancia relativa de la Intervención General de la Administración del 

Estado de 11 de abril de 2007: 

Contabilización de suplidos 

Se han detectado incumplimientos de la normativa tributaria del IVA como consecuencia de la 

consideración errónea de algunos gastos como suplidos que, no afectando a la imagen fiel de las 

cuentas anuales, pudieran derivar en la incoación a la fundación de liquidaciones provisionales del 

impuesto, así como en la imposición de multas y sanciones. 

En concreto: 

La fundación considera, de acuerdo con el Pliego de Cláusulas que rige un contrato de 

arrendamiento, como suplidos todos los suministros y los gastos que se originen como 

consecuencia del cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario, pero de acuerdo con la 

normativa tributaria de aplicación y con las consultas vinculantes núm V1190-06 de 16 de 

noviembre de 2006 de la SG de Impuestos sobre la Renta de la Personas Físicas y la núm V2890-16 

de 22 de junio de 2016 de la DGT, estos importes deben formar parte del arrendamiento 

incrementando la Base Imponible del IVA. 

No obstante, a pesar de la consideración teórica como suplidos de acuerdo con los documentos 

que rigen el contrato, los importes repercutidos por este concepto no se contabilizan como regula 

el plan contable de aplicación sino como “Otros ingresos de gestión” calculados como un porcentaje 

sobre la base imposible de las facturas del suministrador sin incluirlos como parte del 
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arrendamiento. Por lo tanto, al repercutir únicamente la base imponible de los gastos la fundación 

está soportando el IVA de unos gastos que no son suyos. 

Modificación cuentas anuales ejercicio 2017 

Existe incertidumbre de que los saldos correspondientes al ejercicio anterior se correspondan con 

los auditados por haber sido modificadas las cuentas anuales sin cumplir los requisitos establecidos 

en la normativa presupuestaria y reguladora de la auditoría pública. 

Estas cuestiones no modifican nuestra opinión. 

V. INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y 

REGLAMENTARIOS 

De conformidad con lo previsto en el artículo 129.3 de la Ley General Presupuestaria la Fundación 

Ciudad de la Energía tiene que presentar junto con las cuentas anuales, un informe relativo al 

cumplimiento de las obligaciones de carácter económico-financiero que asume como consecuencia 

de su pertenencia al sector público. 

Nuestro trabajo se ha limitado a verificar que se ha elaborado de acuerdo con su normativa 

reguladora y que la información contable que contiene concuerda razonablemente con la de las 

cuentas auditadas. 

 

 

El presente informe de auditoría ha sido firmado electrónicamente a través de la aplicación 

CICEP.Red de la Intervención General de la Administración del Estado por la Interventora Territorial 

de León, en León, a 23 de julio de 2019. 
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